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CAPÍTULO I. 

Consiitaeion de la Comunidad 
Art.* 1.* Componen esta comunidad ios propietn-

rios. reíjíinles v demás usuarios que tienen derecho 
al aprovechamiento de las aguas de la llamada fuen
te de Overa y de las demás que fluyen del rio Al-
m-mzora y Cimbra del Cebollar, constituidos en Co
munidad de regantes de esta Ciudad de Cuevas, en 
nrmonia con lo dispuesto en el artículo 228 de la 
Ley de Aguas de 13 de Junio de mil ochocientos se
tenta y nueve. 

Art. ' 2.* Pertenecen á la Comunidad, los cauces 
generales que en la actualidad exist' n y se utilizan 
para el riego de sus tierras y que son los siguientes: 

1.* El cauce general, llamado de aguas claras de 
la ribera ó margen derecha del rio, que riega por su 
orden los pagos de huerta de dicha ribera, según el 
tandeo que se expresará mas adelante, tiene de longi
tud 8 kilómetros, débase un metro 25 centimetros en 
su fondo, de altura, con los taludes correspondientes, 
1 metro 50 centimetros, regando los pagos del rao-
lino del Álamo, de la huerta del Cebollar, la llama
da de los Rodríguez, Calguerin, Aljarilla y Orillas, 
de cuyo cauce se separan los brazales que riegan las 
tierras altas de Calguerin, Aljarilla y Orillas, hasta 
que en el sitio llamado camino de Lorca, termina ia 
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huerta por esta ribera, y se empalma ó continua es
te cauce general en la forma, y para los pagos del 
fio, que se expresarán, 

2." El cauce general de la ribera izqtiierda de la 
huerta, el cual tiene de longitud 6 kilómetros, con 
igual base y al tura que el anterior, y dá riego á los 
pagos de Alanchete, Campos, Portilla, Zujar, A m u l a 
y Zájara, y del que se sep;iran igualmente otras ace-
q;ij}»s ó brazales, para regar las tiercas altas ile los 
¡pagos de Campos, Porlilla y A.rnilla, hasta el limite 
del citado camino de Lorca en que termina la vega. 

, 3.* En la mencionada-ribera .derecha se prolonga 
el cauce general descrito en el número primero en 9 
kilómetros mas, con iguales dimensiones de base y al
tura, regando los pagos del rio, llamados de la Ca
ñada de Vera, Cañada de Lorca, de las Cunas, Ho
ya del Algarrobo, Nati , Dirá, Almargen y pago de la 
Casa del Marqués, del cual se separan varios brazales 
para regar bis tierras altas de los citados pagos, re
sultando que el cauce general de esta ribera derecha, 
tiene de longitud en totalidad 17 kilómetros. 

4." En la riuera izquierda, se prolonga el cauce 
general de la huerta en una longitud de 5 y medio 
kilómetros, con iguales dimensiones en su base y al tu
ra, dando riego á los pagos del rio, llamados de Velen-
t in , Burjulú y Almizaraques, y del cual también se 
separan otros brazales para regar las tierras altas de 
estos pagos, resultando, que tiene este cauce general 
de la izquierda 11 y medio kilómetros en totalidad. 

5." Para los riegos graciosos de la ribera di-recha 
se separan otros cauces y brazales del general de la 
huerta y rio, que dan riego á los pagos de Zutijar 
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la alia y la baja, Cañada de Vera, Cañada de Lor-
ca, Cunas, Hoya del Algarrobo, y casa del Marqués. 

6.° Para las tierras de riego gracioso de la ribe
ra izquierda del rio, se separan igualmente otros cau
ces y brazales del general de este lado, que respec
tivamente riegan las tier.ias de esta clase en los pa
gos de Comara, Cupillns, Cañada de Muñoz, Jucaitií 
el alto y el bajo, Collado de Porlán, Cuatro higueras , 
Alifraga y Muleria la alta, Cañada de Burjufú, De
nuncio del mismo, Hoya de Urendez, Hoya del Fiel, 
Muleria la baja, Almizaraques y los Conleros. 

Ar t . ' 8.° Kl Alumbramiento del Cebollar, cuya ter
minación, ha de ser la corla completa de las aguas 
que afluyen subterráneas por el lecho del rio Almaii-
zora. Las obras de este alumbramiento consisten en 
una galeria ascendente con el desnivel del 1 por 1.000, 
auxiliada por lumbreras verticales para ventilación y 
deszafre, de 1 metro 25 centiiuetros de diámetro. La 
dirección aproximada de esta galeiia es de Sur á Nor
te. Sus dimensiones de 1 metro 80 centímetros de al
tura, por 1 metro lie encho, fortificada de mamposte-
ria en largos trozos, y su longitud actual de 3 kiló
metros. El caudal normal de aguas alumbradas actual
mente, es de 50 litros por segundo, esperi.r.entando al
gún aumento en las avenidas del rio. Resta perforar 
unos 300 metros para llegar al punto marcado para la 
corla, y actualmente, para obtener resultados mas pron
to, sn han platiteado y ejecutan caños de alimentación, 
que se dirigen hacia el lecho del rio para sangrarlo. 
Las aguas se alumbran á la margen derecha d'e este 
rio, y en la huerta llamada del Cebollar, á la distan
cia de 5 kilómetros de esta población, medidos por el 
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ege del rio. La condaccion ó viaje de estas agaas des
de su alumbramiento, en cuyo punto se incorporan con 
las de la fuente de Overa y manantiales inferiores, 
adolece de los mismos defectos que aquellas, ó sea la 
falta de cauce en algunos trayectos, corriendo por el 
lecho del rio, la eslrecliez, permeabilidad del terreno 
y defectuosa construcción del cauce, cuyos inconve
nientes se procura remediarlos en la actualidad. 

Art.* 4.* Lns presas y azudes de los repetidos pa
gos y cuya descripción es la siguiente. 

1.* En la ribera derecha, y en cuanto á las tie
rras de huerta de la misma, tres .-izuiles, que corres
ponden á los pagos respectivos de üalguerin, Aljari-
lla y Orillas, que cada uno tiene uiin capacidad de 2 
metros de anchura y 1 y medio de altura, y los que 
e.̂  distintos puntos se incorporan al cauce general de 
dicha ribera. 

2."* En la ribera izquierda se encuentran dos azu
des, que pertenecen respectivaraenle á los pagos de 
huerta de Campos, y al de Zujar, con la misma ca
pacidad, por tener iguales dimensiones, y qu« «si mis
mo se incorporan con el cauce general de su respec
tiva ribera. 

3.* En la ribera derecha de las tierras llamadas 
de Rio, existen otros dos azudes, uno el llamado de 
Esteban, que dá riego al pago denominado de las Cu
nas, y otro llamado del Nati, que riega el píigo de 
este nombre, y el del Üirá, con ignnles dimensiones, 
y que también se incorporan al cauce general de esta 
ribpra. 

4.* En la ribera izquierda, y para las tierras de 
Rio, existen otros dos azudes que son, el de Burjuiú 
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y el de Almizaraques, de las mismas dimensiones, res
pecto á su capacidad, y que asimismo se incorporan 
al cauce general de aquel iailo. 

Art . ' 5.* La Comunidad puede disponer para su 
aprovechamiento de las aguas siguientes. 

1.° Las que fluyen de la fuente 1 lamida de Overa, 
y las que sobrantes de otros manantiales, inferiores 
del Rio, se incorporan con estas. 

2 . ' Las del alumbramiento de la corta del Rio 6 
galeria de la huerta del Cebollar. 

3.* Las públicas de avenidas que corren por el rio 
Almanzora, desde que entran en el lérmino jurisdic
cional de esta ciudad, y se toman por los cauces ge
nerales, 6 por los azudes ó boqueras. 

La fuente llamada de Overa, es la más antigua que 
dá riego á las tierras de huerta, con los aprovecha
mientos eventuales por sobrantes que tienen otras tie
rras, y que se expresarán. Corresponde su caudal de 
aguas á estas tierras to los los dias de la semana, es-
cepto el Sábado, desde la salida del sol, hasta su pos
tura; en cuyas horas, corresponden á las tierras del 
pago llamado de los Orives y otros superiores. 

El titulo de propiedad de las aguas de esta fuen
te data del tiempo de la reconquista, por cuanto al 
hacer la distribución de las suertes de tierras entre 
los nuevos pobladores de las villas de Cuevas y Por
tilla, refundida esta actualmente en aquella, se les 
concedió propiedad y disfrute de estas aguas, según sus 
antiguas ordenanzas, y el libro de apeo del reparti
miento d« semejantes suertes, el cual se conserva en el 
antiguo archivo del Excrao. Sr. Marqués de los Velez. 

Esta fuente de Overa se encuentra situada al Ñor-
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te i)el Rio Almaiizora, á una disfniThia de dípz y s ie
te kilómetros coiilndos por el eje del mismo rio. y por 
In parte superior de esta Ciutiad. 

Anliguaineiite tuvo un cauce de conducción, que 
en la actualidad se Encuentra destruido en su mayor 
pa-te, ciirrifindo las aguas por el lecho del rio, hasta 
(jue en nlgnnus [luntos se encauzan para dar ninvi-
miento 'A los molinos harineros, y se incorporan ccn 
las del nuevo alumbramiento del Cebollar. El caud 1 
normal de esta fuente es el de 40 á 50 litros p<.r 
segundo, según las más ó menos íillraciunes del rio. 

igualmente corresponden á esta Comunidad de re
gantes las aguas sobrantes de otros manantiales in
feriere? á la fuente de uvera, que se incorporan con 
las de esta, cuyo caudal es sumamente eventual y 
variable, como procedente de filtraciones del rio, y de 
la raas ó menos necesidad del ""iego en las tierras su
periores que las utilizan, pudiendo fijarse por término 
medio en las aguas invernales en unos diez litros por 
segundo, y sin apreciación en las estivales, por ser 
muy escepcional que haya tales sobrantes. El titulo 
de estas aguas no es otro, que el de la prescripción 
inmemorial de semejantes aprovechamientos. 

Las aguas que se aprovechan para el riego de las 
públicas de avenida ó torrenciales del rio Almanzora, 
consisten en las que se toman y encauzan por los 
azudes. 

Art." 6." Tienen derecho al uso do las aguas de que 
dispone la Comunidad para su aprovechamiento en riego. 

1." Las tierras llamadas de huerta , de ambas ribe
ras, que componen una cabida de 450 hectáreas 99 
áreas y 94 centiareas. 
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2.* Las tierras denoiiiiiindns de rio de nna y olía 
ribera, que compocierí una cabida de 655 hectáreas 62 
áreas 29 ceutiareas. (No pueden lenerso eu cuenta Its 
pequeños auinentos ó disminuciones de las tierras de 
estos dos números, que constaniemente determina l.-t 
fuerza del rio). 

3." Tierras denominadas de riego gracioso de l.-is 
dos riberas, cuya cabida es de 524 hectáreas, 60 áreos, 
54 ceutiareas. 

4 / Tierras llamadas de denuncio situadas en iitia 
y otra margen del rio, las que, apesar de su gran mo
vilidad, por accesiones ó disminuciones, pueden calcu
larse como término medio en 14 hectáreas, 16 cen-
tinreas. 

Y para el aprovechamiento de su fuerza motriz, no 
existen otros usuarios de las aguas pertenecientes á 
esta Comunidad de regantes, mas que los molinos ha
rineros situados en las des riberas del rio, que utilizan 
la corriente de aguas por los cauces generales y que son 
los siguientes. 

En -la ribera derecha 
1.* El molino llamado de las Esteras con una so

la muela. 
2 ° El del Álamo también de una muela. 
3." El denominado de la Huerta de una sola muela. 
4.° El de los Rodríguez de dos muelas. 
5.* El de Balazote de dos muelas. 
6. ' El del Lugar de tres muelas. 
7.* El de Atralos de dos muelas. 
8 " El de la Cañada de Vera de dos muelas. 
9.° Y el de Guevara de una muela. 

2 
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En 1& libera izquierda 

10." El molino llarando «le Cupillns con dos muela?. 
11." Y el de Poriilln también de dos muelas. 
Arl." 7." Siendo el olijeto de la constitución déla 

Coniuuiílad, evitar las cuestiones y litigios entre los 
diversos nsuarios 'iel agua que la misma utiliza, se so
meten voliiiitaiiampnte todos los participes á lo pre
ceptúalo en sus Ordenanzas y reglamentos, y se obli
gan á sil exacto cumplimiento, renunciando expresa
mente í\ toda otra jurisdicción ó hiero para su obser
vancia, siempre que sean respetadas sus derechos y los 
usns y costumbres establecidos á que se refiere el pá
rrafo segundo, del articulo doscientos treinta y siete \̂  
de la citada ley de aguas. 

Art.° 8. ' Ningún regante que forme parle de la 
Comunidad podrA separarse de ella, sin renunciar antes 
por completo al aprovechamiento de Us aguas que la 
misma utiliza, -k no ser, que su heredad ó heredades 
se hallen comprendidas en la escepción del artículo 229 
de la liOy. Eu este caso, se instruirá á sn instancia, 
el oportuno expediente en el Gobierno civil de la pro
vincia, en el qiíe se espondrán las razónos ó motivos 
de la separación que se pretende, y se oiré á In Jun
ta general de la C,)inuniilad ó la de Agrionltura, In
dustria y Pnmercio de la provincia, y á la Comisión 
provincial (ó Consejo ú otra corporación que la snsti 
tuya) y resolverá el G'diernador, de cuya providencia po
drán alzarse ante el Ministerio de Fomento en los plazos 
marcados por la ley, los que se sintieran perjudicados. 
Para ingresar en la Comunidad después de constitui
da, cualquiera comarca ó regante que lo solicite, bas-
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tara el asentimiento de la Comunidad, sí esta lo acuer
da por la mayoría absoluta de lu totalidad de sus vo
tos en Jimia general, sin que, en caso denegativo que
pa recurso contra su acuerdo. 

Art.* 9.* La Comunidad se obliga á sufragar los 
gastos necesarios |)ara la construcción, reparación y 
conservación de todas sus obras y dependencias, el ser
vicio (le sus riegos y artefactos, y para cuantas di
ligencias se practiquen en beneficio de la misma y 
defensa desús intereses, con sujeción á las prescrip 
cienes de estas Ordenanzas y del Reglamento. 

Art.* 10. liOs derechos y obligaciones de los re
gantes y demás usuarios que consuman agua, se com
putarán, asi respecto á su aprovechamiento ó cantiilad 
á que tengan opción, como á las cuotas conque con
tribuyan á los gastos de la Comunidad, en proporción 
al caudal que consuman, (ó que les corresponda, ó A 
la eslensión de tierra que tengan derecho á regar y 
clases h que estas pertenezcan.) 

Arl. ' 11. Los derechos y obligaciones correspon
dientes á lus molinos, se computarán equiparando ca
da dos de sus muelas á tres hectáreas de tierra de 
las que vienen clasificadas como de riego gracioso en 
el número 3.* del artículo 6." de estas Ordenanzas. 

Art.* 12. El partícipe de la Comunidad que no 
efectué el pago de las cuotas que le corresponda en los 
términos prescritos en estas Ordenanzas y en él re
glamento, satisfará un recargo de 10 por 100 sobre su 
cuota por cada mes que deje transcurrir sin realizarlo. 

Cuando havan transcurrido tres meses consecutivos 
sin verificar dicho pago y los recargos, se podrá pro
hibirle el uso del agua y ejercitar contra el moroso 
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los derechos que á la Comunidad competan, siendo de 
cue;ita del mismo los gastos y perjuicios que se ori
ginen por esUi causa. 

Art." 13, La comunidad, reunida en junta general 
.•tsuin« todo e¡ poder que en la misma existe. 

Para su gobierno _y régimen, se establecen con su-
geción á la ley, el Sindicato y Jurado de riegos. 

Art." 14. La Comunidad tendrá un Presidente y un 
Secretario elegidos directamente por la misma en jun-
tfi general, cun Ins formalidades y en las épocas que 
verifica la elección de los vocales del Sindicato y Ju
rado de riegos. 

Art." 15. Son elegibles pnra la Presidencia de la 
Comunidad los propietarios regantes que posean diez 
y siete áreas de tierra con derecho al riego, y que reú
nan los demns requisitos que para el cargo de Síndico 
ó vocul del Sindicato, se exijen en el capítulo 7 . ' de 
estas Ordenanzas. 

Art.* 16. La duración del cargo de Presidente de 
la Comunidad será de cuatro años, y su renovación, 
cuando se verifique la de las respectivas mitades del 
Sindicato y Jurado. 

Art." 17. El cargo de Presidente de la Comuni
dad será honorífico, gratuito y obligatorio. Solo podrá 
rehusarse por reelección inmediata, ó por alguna de 
las escusas admitillas para el cargo de vocal del Sin
dicato, siendo también comunes á uno y otro cargo, 
las causas de incompatibilidad establecidas en el ca
pítulo 7." de estas Ordenanzas. 

Art," 18. Corresponde al Presidente de la Comu
nidad: Presidir la junta general dé la misma en to
das sus reuniones. 
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Dirigir la discusión en sns deliberaciones con suje
ción A los precepios de estas Ordenanzas. 

Comunicar sus acuerdos al Sindicato ó al Jurado de 
R ie^s , para que los lleven á cabo, en cuanto respec
tivamente les conciernan. 

Y cuiílar de su exacto y puntual cumplimiento. 
El Presidente de la Comunidad puede comunicarse 

directamente con las Autoridades locales, v con el Go
bernador de la Provincia. 

Art." 19. Para ser elegible Secretario de l?i Comu
nidad, son requisitos indispensables. 

1.* Haber llegado á la mayoria de edad y saber 
leer y escribir. 

2." Hallarse en el pleno goce de los dereclies civiles. 
3." No estar procesado criminalmente. 
4.* No ser por ningnn concepto deudor ó acree

dor de la Comunidad, ni tener con la misma litigios 
ni contratos. 

Art.* 20. La duración del cargo de Secretario de 
la Comunidad será indeterminado, pero tendrá el Pre
sidente la facultad de-suspenderlo en sus funciones j 
proponer á la junta general su'separacion, que some
terá al examen de la misma para la resolución que 
eslime conveniente. 

Art. ' 21. La junta general á propuesta del Pre
sidente de la Comunidad, fijará la retribución de su 
Secretario. 

Art.* 22. Corresponde ni Secretario de la Comuni
dad: 

1.* Exteníer en un libro, foliado y rubricado por 
el Presidente de la misma, las actas de la junta ge
neral, y firmarlas con dicho presidente. 
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2." Anotar en el correspondiente libro, foliado y ru
bricado también por el presidente, tos acuerdos de la 
junta general con sus respectivas fechas firmados por 
él, como Secretario, y por el Presidente de la Comu
nidad . 

3.* Autorizar crfn el Presidente de la Comunidad 
las órdenes que emanen «le éste, ó de los acuerdos de 
In junt;i general. 

4." Conservar y custodiar en su respectivo archi
vo, los libros y deuiAs documentos correspondientes á, 
la Secrel.nria de la Comunidad. 

Y 5.* TMIÜS los ile'.u;\s trabajos (iropios de.su car
go, que le encüniieiide el presid'^nte, por sí, ó por acuer
do de la junta general. 

CAPÍTULO II. 
l i e lap obras 

Art." 23. La Comunidad formará un estado ó in
ventario de todas las obras que posea, en que conste 
tan detalladiunente como sea posible, la presa ó pre
sas de toiuá de agu;is, con la altura de su coronación, 
referida A puntos fijos é invariables del terreno inme
diato, ans dimensiones principales y clases de cons
trucción, iiaturale,za de la toma y su descripción, el 
canal ó canales principales, si los hubiera, acequias que 
de ellos se deriven y sus brazales con sus respectivos 
trnzados y o!)ras de arle, natuzaleza, disposición y di
mensiones principales de éstas; acción de los cauces 
principale.', expresando la inclinación de lostaludesy 
la anchura de las márgenes; y por último, las obras 
ftftcesorlis deslina las á servicio de la misma Comunidad. 

Art.* 24. La Comunidad de regantes en junta ge-
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n«»rnl, «cor'lará lo que juzgue conveaieute í ' 
reses, si con «rreglo á los párrafos tercero y cunrto del 
artículo doscientos treinta y tres, de la ley, se pre 
tendiese hacer obras nuevas en Itis presas ó acequias 
de su propiedad, con ei fín de nuraentar su caudal ó 
de aprovechar dichas obras para conduci;; aguas á cual
quiera localidad, previa la autorización que en su ca
so sea necesaria. 

Art.* 25. La conservación y reparación de presas, 
acequias ó cualquiera otras obras que sean de utilidad 
general á la Cüinuni<lan de regantes, ser^n de cuen
ta de esta raisnaa Comunidad, que las sufragará eii pro
porción á los derechos respectivos á las cuatro distin
tas categorías que la constituyen, bajo la fórmula si
guiente. Las tierras llamadas de huerta contribuirán 
con seis unidades por cada hectárea. Las tierras de rio 
con dos unidades ó se una tercera parte de la cuota 
coa que contribuye la tierra de huerta. La de riego 
gracioso y denuncio con una mitad, ó sea una seata 
parle con referencia á las primeras, y mitad de la cuo-
.ta respectiva á las de rio. Los molinos harineros, por 
cada artefacto de dos muelas y bajo la consideración 
de tres hectáreas de tierra, se graduará su cuota igual 
á la anterior de riego gracioso y denuncio. Las ubras 
que se efectúen solamente por parte de la Comunidad, 
como son los azudes y otras s<^rv¡dumbres de particu
lar uso y disfrute, de los pagos ó colectividades espe
ciaos que las aprovechan, serán de cuenta exclusiva 
de estos y en justa proporcionalidad al beneficio que 
reciban. Cuando solo interesen á un participe, porre
ra por cuenta exclusiva de éste. 

Art.* 26. El Sindicato podrá ordenar el estudiojyfor-
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üiiacidnde projectos de obras de nueva construcción parn el 
mejor aprovechamiento He las agnns qne posee la Co
munidad ó el aumento de su caudal; pero no podrá 
Jlevnr A cabo las obras, sin la previa .aprobnciiín <le la 
junta general de la Comunidad, á In que ccmpelo ade
más acordar su ejecución, ni en este caso, obligar á 
que sufrague los gastos el participe qoc se hubiese 
negado oportunamente á contribuir á las nuevas obras, 
el cual tampoco tendrá derecho á disfrutar el aumen
to que pueda obtenerse. 

Solo en casos extraordinarios y de extremada ur
gencia, que no permitan reunir la junta general, po
drá el Sindicato acordar y emprender bajo su respon
sabilidad la ejecución de una obra nueva, convocan
do lo antes posible á la junta general, para darle cuen
ta de su acuerdo y someterlo á su resolución. 

Al Sindicato corresponde, la aprobación de los pro
yectos de reparación y de conservación de las obras 
de la Comunidad, y su ejecución dentro de los respec
tivos eré titos, que anualmente se consignen en los pr'í-
supuestos aprobados por la junta general. 

Art." 27. Los comunes se dividen en generales y 
de carácter particular, los primeros afectan á la Comu
nidad entera, les segundos á las colectividades que I"-
aprovechan. 

Para los efectos de las mondas y presas., son genp-
rales los siguientes. 

1.* En la ribera derechi, desde la presa ó toma de 
aguas llamada de las Esteras, la boca do las minas del 
alumbramiento de aguas en el sitio del Cebollar, ex
ceptuándose las que correspenden á los molinos v fin
cas enclavadlas en esta trayecto. 
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2.* lia presa llnmnda de Calguerin el a l t 6 x C S 2 ¡ ¿ ¿ ^ ' ^ 
3 / La presa Humada de Calguerin el bajo. 
4.* En la ribera izquierda la presa llamada de las 

Orejicas del Diablo. Estos se¡ vicios serán siempre obli
gatorios á toda la Comunidad. 

Son de carácter particular. 
1.' En la ribera derecha, la limpia que corres

ponde al molino de los Rodríguez, desde los cubos de 
dicho molino al barranco del noble. 

2." La limpia que corresponde al molino de Ba-
lazote, desde sus cubos hasta las ñncas superiores al 
ratonero. 

3 . ' La limpia que corresponde á la presa de Calguerin 
el bajo, tx cargo de los molinos llamados de B.-iinzote 
y del Lugar. 

4 . ' El común de los Caños á cargo de los terra
tenientes, comprendidos desde el sitio citado basta la 
parte superior del camino del Pilar. 

5." El del Pilar y calleja Molina, á cargo de los 
terratenientes, situados entre el puente del Azud y 
In salida del Pilar. 

6.* El del Molino del Lugar, basta llegar al Se
pulcro, por los huertos enclavados en este trayecto. 

7. ' El de la Cruz grande y salida de Atrales, h 
cargo de los terratenientes del mismo pago de Atrale!^. 

8." El llamado del Salitre, A cargo de lo.̂  terrate
nientes de Zutijar la baja. 

9.** El del Morro á cargo de las casas-cortijos que 
con él colindan. 

1 0 / El de la Carrera de los huertos, á cargo de 
los terratenientes del pago Alguelma, ó sea desde el 
molino de Atrales para arriba. 

3 
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11.* El del cañal de los Ciegos, corresponde á las 
fincas enclavadas, desde dicho sitio á los Silos de Vera. 

12." El de los Silos, ó primera parada del rio, á 
cargo de los terratenientes de la Cañada de Vera. 

13.° Lu mina del Tnrae <̂  cargo del molino de la 
Cañada de Vera. 

14." El de las Cunas, á cargo de los pagos de In 
Hoya del Camáino v Nati hasta la Casa del Mar
qués inclusive. 

En U cibera izquierda 

1." El de las Orejicas del Diahlo, que corresponde 
al molino de Copillas, desde la presa hasta la Ram
bla de Abeltau. 

2." El de laloiiiA de Alanchete, corresponde á los te
rratenientes de este pago hasta llegar á la Rambla de 
Comara. 

3." Rambla de (̂ umnra, por tos terratenientes de la 
parte superior del üiolino dn Capillas, A esoepcioo d« 
ios trayectos que corresponden k este molino. 

4.* El é« los Garrobos, á cargo de los inferesawlos 
en la i.indn de Cnm|ras, á partir de este 'siti)» de los 
Garrobos, hofita In terminación de la tanda. 

5.' Hl de Portilla, A cargo de los que riegan por 
las dos< hijuelas altas de este pago, linsta caer el agua 
al mblini). 

6.' Correáponde al molino de Portilla la limpia de 
la hijuela, alta por su parte superior. Desde los Car-
oabos hasta la cu«sta del Carica, y desde la primera 
parada de los Partí lores, hasta U primera conocida por 
la de la Sefiora. 
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7.* El del Collado de Porlán, desde este sitio al 
Navajo. 

8.° El 'le las Herrerías, á cargo de los terratenien
tes del pago de Almiznraques. 

î a presa y monda de los azudes de ambas riberas, 
á cargo respectivamente de los pagos que benefician. 

Las mondas de los cauces generales, como de todos 
los brazales é hijuelas, se verificarán en los meses de 
Enero y Febrero de cada año y dentro del plazo que 
el Sindicato determine. 

En Sindicato, en las épocas marcadas en el párra
fo anterior, y en los casoŝ  extraordinarios que lo crea 
conveniente, ordenará por bando público la realización 
ds mondas y presas, señalando el plazo que estime opor
tuno y bastante, para que tengan efecto, y encargará 
á sos dependientes citen á los colonos, molineros y cul
tivadores de las tierras, para que concurran conforme 
les corresponda según viene marcado en la anterior 
clasificación de comunes. 

Cada propietario ó su colono, según los paotos es
peciales del arrendamiento, tendrá obligación de 
limpiar la parte de frontera lindante á las tierras de 
su pertenencia, bajo la responsabilidad penal corres
pondiente. 

Los trabajos se ejecutarán siempre bajóla dirección 
del Sindicato, ó la vigilancia en su caso, y con arre
glo á sus instrucciones. Si pasado el plazo marcado 
para estos servicios, resultasen algunos mal hechos, ó 
sin efectuar, el Sindicato procederá inmediatamente & 
su ejecución á costa y cargo de los respectivamente 
obligados. 

Art.* 28. Nadie podrá ejecutar obra ó trabajo- al-
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guno en las presad, toma de agua, canal y acequias 
generales, brazales y demás obras de la Comunidad, 
sia la previa y expresa autorización del Sindicato. 

Art.* 29. Los dueños de los terrenos limítrofes á 
los cauces de la Comunidad, no pueden practicaren 
sus cajeros ni margenes, obra de ninguna clase, ni 
aun á titulo de defensa de su propiedad, que en todo 
caso habrán de reclamar al Sindicato, el cual, si fue
se necesario, ordenará su egecucion por quien corres
ponda, ó autorizará, si lo pidieran, á los interesados 
para llevarlas & cabo con sujeción á determinadas con
diciones y bajo su inmediata vigilancia. 

Tampoco podrán los referidos dueños hacer operación 
alguna de cultivo en las mismas márgenes ni planta
ción de ninguna especie, á menor distancia del lado 
e&terior de la prescrita en las ordenanzas ó reglamen
tos de policía rural, y en su defecto de la estableci
da por la costumbre ó práctica, consuetudinaria en la 
localidad. La Comunidad, sin embargo, puede siempre 
fortificar . las márgenes de sus cauces como lo juzgue 
conveniente, salvo las plantaciones de árboles á me
nor distancia del lindero que la prescrita en la loca
lidad, de que antes se ha hecho referencia. 

CAPÍTULO III. 
Oel OAo de l a s Aguas 

Art.* 30. Cada uno de los partícipes de la Comu
nidad tiene opción al aprovechamiento, ya sea para 
riegos, ya para artefactos de la cantidad de agua 
que con arreglo á su derecho proporcionalmente le co
rresponda del caudal disponible de la misma Comunidad. 

Art." 3 1 . Las tierras de este término Municipal 
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que se encaentran bajo riego, seguirán distinguiéndo
se como hasta aqui, con los nombres de tierras de huer
ta, de rio, de riego gracioso y de denuncio, 

Art.* 32. Las tierras de huerta tienen derecho al 
rie^o, en tandas ordinarias y continuas de todas las 
aguas que fluyen de la fuente de Overa; y de las 
del alumbramiento de la corta del rio, Ínterin las ne
cesiten para su cultivo. 

Art.' 33. Cuando la huerva no las necesite, d es
tas aguas se aumenten considerablemente por ocasión 
de los trabajos que se ejecutan en el antedicho alum
bramiento, ó bien por que fluyan por el rio, ya sea 
con ocasión de lluvias ó deshielos, ó ya por otra cual
quiera causa hubiese sobrantes, tendrán derecho ¿ ellas 
las tierras denominadas de rio, bajo el mismo orden 
de tandas que en 1* huerta. . i , . 

Art * 34 Si regadas dichas tierras de no, hubie
se aun sobrantes, entrarán á disfrutar este aprovecha
miento eve.ilual, las llamadas de riego gracioso, obser
vándose también para ellas el correspon.hente tandeo. 

Art • 35 Finalmente, las tierras llamadas de de
nuncio, serán las últimas de riego, respecto á estos 
«provechamientos eventuales de aguas sobrantes. 

Art * 36. El Sindicato, en consideración á la can
tidad de aí'ua qu« corra, por los cauces, á la estación,. 
scmenteros% cultivos, tandas, que se hubiesen dado 
á la huerta, y las demás circunstancias que deberá 
tener en cuenta, determinará cuando existen tales so
brantes, y ordenará el tandeo para las tierras de rio, 
y sucesivamente para las de riego gracioso y denuncio. 

Art." 37- Los derechos que se establecen en los 
artículos que anteceden, se entenderán solo en cuaptw 
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&. las aguas procedentes de la citada fuente de Overa 
y alumbramiento del rio, como en las de avenida per
manente del mismo, que entran y corren por los cau
ces generales de In huerta y rio; pero no respecto á 
las torrenciales que se toman por los nzades peculia
res de los pagos, cu vos derechos se fijarftn especial
mente. 

Art." 38. Las tandas para el riego no se circuns
criben á horas determinadas para cada cabida ue tie
rra, si DO á la cantidad de agua que necesite la mis
ma, 6 sea cada pngo <5 ngrupacion, para el riego com
pleto de sus tierras, ípguii uso y costumbre de esta 
locnlidad . 

A,rt.* 39. Sin embargo de lo prescrito en el arlj-
calo anterior, pnra utilizar mas las aguas, no se con
sentirá que se emboten ó regolfen los bancales, aten
diendo á que esta' clase de riego es mas perjudicial 
que ventajoso para la producción, y por lo tanto, no 
excederá la capa de agua de- 20 centímetros, cuando 
el riego fuere para resfriar la tierra y de 15 para el 
de cualquier clase de sementero. 

;Se exceptúan de estas disposiciones las tierras ribe
riegas que se estuvieren criando, y los riegos que oe 
dieren con aguas turbias para entarquinar en la for-
m» qne se expresará. 

Árt.* 40. Con el mismo objeto de Utilizar mas las 
Aguas, respecto á las tierras de huerta, se procura
rá que estén perfectamente llanos los bancales, y se 
podrá hnner también que los dividan con caballones, 
á juicio del Sindicato, cuando exceda su cabida de 26 
áreas 16 centiareas, formando tabla-aceq^oia para que 
se riegue por separado cada porción de dicha cabida. 
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Art.* 41. Eii las tierras de rio, de riego graeiosp 
y de denuncio, por abundar las aguas cuando ©sUs fe-
ciben riego, se podrá hacer este sin dividir los banca* 
les, en la forma que determina el articulo anterior, pe
ro se procurará que no se riegue un bancal por otro, 
y el dueño ó cultivador deberá formar también tabla-
acequia por un costado', cuando no se le siguiere gra
ve purjuicio, á juicio del sindicato, con el ün de que 
cada bancal se riegue con separación. 

Art.* 42. Los riegos se harán siempre en todos ios 
pagos parada por parada, y por el orden riguroso de 
antelación en que estas se hallen colocadas, y cuan
do esté regando un iateresa.lo ó los que lo efectúen 
por una sola parada, será obligación de los que rieguen 
por lae tres inmediatas inferiores, tenerlas arniadaa, 
para recoger v sujetar las agoss que se escapen. 

Esle mipmo* «rdao ñg^roso de anteiacwn, eberm 
rán «otre sí los irarios dw>aos de tierras quariagea» 
por ana miaBia. patada. , . , 

Art.* 43. El interesado d interesados q.ua per ao 
etnoplir esta obligacian dei tandeo, dejaren uorrer él 
agua á otros predios inferiores, se considerará que f«-
a^ncian al rií'go por aquella tanda, pudiendo denu«-
c îrtos ai lo »eri6o«8«n después. Mas para< ique «ai se 
eatim» es preciso que haj^u recibido aviso oportuno 
ém. loa acequieros con este objet<>» Pero si la omisión 
tknbiere sido'por f«Un de este requerimiento, se per-
roitir* qué »l ooncloir de regar el brajuil ó hijuela, 
pw qoe hayan de tomar el «gaa, rieguen los úHi« 
mos sifi peijoioio de imponer al acequiero la pena co<-
rresponitiftote á sn falta. 

Art.* 44< 3e con^derarA como cabeza, 6 primer pa-
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go para el riego, las tierras del molino del Álamo, 
las que están sobre el llamado de la Huerta, y as 
que iiay frente ni peñón de Panes conocidas por la 
huerta del Cebollnr, pasando desde alli al pago de Cal-
guerin,qti«) principia por bajo de lu terrera de los 
Ruizes ó Rodríguez y continua por el molino de I3a-
lazote, hasta terminar en el camino del Pilar por su 
parte superior. 

Art.* 45. El pago segundo para el riego lo cons
tituyen los de Alanchete y Campos, á contar desde 
la cabeza<la del primero hasta el rincón llamado de Bur-
gayana. 

Art,* 46. Kl tercer pago en orden de riego, loes 
el de Aljarilia, que dá principio en la parte inferior 
del camino del Pilar, y termina en la terrera de Orillas. 

Art." 47. Bl cuarto pago es el de Portilla, que 
comienza enfrete de las balsas de esie nombre y con
cluye en la entrada de Arnilla. 

Art.* 48. El quinto pago en or^en de riegos, es el 
de Orillas, que principia en la terrera de este nom
bre, y concluye en el camino llamado de Lorca, en 
cayo punto termina la huerta por esta ribera de la 
población ó testado derecho. 

Art." 49. El sesto y último pago de huerta, em
pieza en la cabezada de Arnilla, y termina en la Z4-
Jara y Velentin, hasta llegar al antedicho camino de 
Lorca, que es también el limite de la huerta por estn 
ribera opuesta del rio. 

Art.* 50. Cuando no hubice aguas masque para 
una sola acequia, seguirán los riegos rigurosamente 
el orden numérico que queda establecido al describir 
los p»go&; mas en el caso de que hubiese agua para 
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dos aceqains, se regarán siinultánenmente por uno y 
otro costado ó ribera, según el orden de colucacioii que 
naturaltQente tienen. 

Art.' 51. Si antes de concluir de regar todos los 
pagos de la huerta, en la forma dicha en el articulo 
anterior, se quedase el agua reducida á una sola ace
quia, se seguirá el orden antes establecido, continuan
do el riego según la numeración respectiva, si estu
viesen dos pagos de una y otra ribera ya regados. 

Art.* 52. Eu el caso de hallarse uno solo á me
dio regar, continuará este pago hasta su terminación, 
siguiendo después el turno numérico establecido. Si 
fuesen dos, uno en cada ribera, los que se hallasen 
en este caso, se concluirá de regar aquel que mas 
tierra le reste, se completará á continuación el riego 
del otro, y se seguirá después el turno numérico es
presado, x̂  

Art." 53. No necesitándose el agua en los pagos 
de la huerta, y habiendo solo la bastante . para una 
acequia, se verificará el riego eu los del rio, bajo el 
orden siguiente. 

Art.* 54. El primer pago Iq ŝerá el de las Cunas, 
que principia en la Cañada de Vera, ó sea en la pri
mera parada, llamada del Rio, que sitúa eu el para
je conocido por los Silos de Vera, y termina en el 
principio de la Hoya llamada áe\ Algarrobo. 

Art." 55. El segundo pago para el riego son los 
llamados de Velentiu y Burjulú, que principia en eH 
camino de Lorca, hasta terminar en la Hoya del Ca-
marate inclusive. 

Art." 56. El tercer pago principia en la Hoya 
del Algarroho, y sigue, eu el llamado del Nati, has-

4 
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ta llegar á la cabezada de la Hoya del Hospital, ó ve
reda de los soldados. ' 

Art." 57, El cuarto pago, es el de Alu^izaraques, 
que principia, por bajo de la Hoya del Cainarale y ter
mina en la Hoya de Montroj, ó sea las tierras que 
en el paraje llamado de los Conteros confinan con el 
mar. 

Art." 58. El quinto pago para el riego, lo cons
tituyen la Hoya del Hospital, el pago llamado de Al-
margen y el de Casa del Marqués, hasta deslindar con 
el término jurisdiccional de Vera y la playa. 

Art. ' 59. Cuando hubiese agua para lios acequias 
se regará simultáneamenle por los dos costados ó pa
gos de ambas riberas. 

Art." 60. No concluyéndose en cualquiera de ellas 
por reducirse el agua á una sola acequia, se seguirá 
el orden que antes queda establecido para los pagos de 
la huerta en caso análogo. 

Art. ' 61. Cuando la huerta necesite el agua an
tes de que se concluyan de regar las tierras del rio, 
al lev.-intar la tanda, consignará el Sindicato en el 
acia que al efecto -»* extienda, el punto ó parada en 
que se suspendió el riego, con el fin do que en el 
próximo turno cuando hubiere sobrantes, se principie 
és'e por el mismo punto ó parada que quedó sin regar. 

Art." 62. En la división del agua por dos acequias, 
tanto para el riego de la huerta como del rio, se car
gará siempre mas agua por el lado de esta población 
ó ribera de la derecha, á causa de haber en ella ma
yor cantidad de tierras que regar. 

Art." 63. Con las agii»s sobrantes del rio, se segui
rá en las tierras de riego gracioso un orden de tandeo 
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Niiítlogo al qiiñ queja esiablecitio para Ins anteriores de 
liuer>a y Th>. Por consiguiente, irán tomando los cau
ces res})Pcl¡vos á estas tierras el agua por el orden 
de preferencia ó antelación en que estas se encuen
tran; respeciivamente en cada pago se irá regando pa
rada por parada como por regla general queda esta
blecido. 

Art.* 64. Hará las de.denuncio se seguirá en úl
timo término un orden de riegos conforme con el del 
artículo anterior, teniendo por base la superioridad del 
cauce ó tomadero respectivo á cada pago y finca. 

Art.* 65. En los riegos de que se ocupan los dos 
artículos anteriores, se aplicarán en lo que sea posible 
líis reglas prescritas respecto á la división de las aguas, 
por dos ó mas acequias, y á continuar el riego en 
el turno próximo, en el punto en que se suspendiera 
por disminución de las aguas, ó por necesitarlas la 
huerta ó el rio. 

Art." 66. Mientras la Comut»idad en jqnta gene
ral no acuerde otra cosa, se mantendrán ep vigor los 
turnos que para los riegos quedan establecidos, los cua
les nunca podrán alterarse en perjuicio de tercero. 

Art. ' 67. La distribución de las aguas, se efectua
rá bajo la dirección del Sindicato, por el acequiero 
encargado de este áervicio. 

Los regantes se limitarán á tener sus paradas dis
puestas, y sus portillos ó toma de agua en todos,los 
casos en que deban regar, conforme á las prescripcio
nes de estas Ordenanzas. 

Art.* 68. Ningún regante podrá tampoco, fundado 
en la clase de cultivo que adopte, reclamar mayor can
tidad de agua ó su uso por mas tiempo de lo que de 
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uno ú otro proporcionalmente le corresponda por so 
derecho. 

Art.' 69. Si hubiese escasez de aguns, el Sindica
to cuidará de extremar su vigilancia, en evitación de 
toda clase de desperdicios y procurando su mayor apro
vechamiento posible dentro del imprescindible orden 
de tandeo, consignado en estas Ordenanzas. 

CAPÍTULO IV. 
l ie las tierras y artefaeios 

Art.* 70. Para el mayor orden y exactitud en los 
aprovechamientos de agua y repartición de las derra
mas, asi como para el debido respeto á los derechos 
de cada uno de los participes de la Comunidad, ten-
dr& esta siempre al corriente un padrón general, en 
el que conste: 

Respecto á las tierras; el nombre y extensión 6 ca
bida en hectáreas de cada finca, sus linderos, partido 
ó distrito rnral en que radica, nombre de su propie
tario, el derecho de la misma finca al aprovechamien
to del agua por volumen ó por turno y tiempo, la pro
porción en que ha de contribuir k los gastos de la 
Uomnnidad, con arreglo á lo prescrito en los artículos 
9 y 10 del Capítulo I y artículo 25 del Capítulo II 
de estas Ordenanzas. 

Y respecto á los molinos y demás artefactos, el 
nombre por que sea conocido, situación, relacionada 
con la acequia de que toma el agua que aprovecha, 
cantidad de agua á que tiene derecho, expresando el 
•olumen en litros por segundo, si estnviese termina
do, 6 la parte que del caudal puede utilizar, con el 
tiempo de su oso y el nombre del propietario. 
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Se expresará también la proporción en que el arto-
facto ha áe contribuir á los gastos de la Comunidad, 
y el voto ó votos que tenga asignados para la repre
sentación de so propiedad en la junta general. 

Como quiera que las aguas que esta Comunidad 
aprovecha, no están invariablemente unidas á una so
la ni determinada tierra, sino que pueden aplicarse á di
versas fincas dentro de las zonas regables, se dispon
drá por la misma la formación de otro padrón gene
ral de los partícipes regantes, expresando el modo de 
realizar los tandeos para el aprovechamiento de las 
agua? y la proporción en que respectivamente bao de 
contribuir á los gastos de la Comunidad, y número 
do votos que A cada partícipe corresponda. 

Art.* 71. Para facilitar los repartos de las derramas 
y la votación en los acuerdos y elecciones de la junta 
general, así como la formación en su caso de las listas 
electorales, se llevará al corriente otro padrón general de 
todos los partícipes de la Comunidad, regantes ó indus
triales, por orden alfabético de sos apellidos, en el cual 
conste ta proporción en que cada uno hft de coniriboir 
á sufragar las gastos de la Comunidad, y el número de 
votos que en representación de su propiedai le co
rresponde, deducida aquella y este de los padrones ge
nerales de la propiedai de toda la Cumunidad, cuya 
fnrraacioii se ordena en el precedente articulo. 

Art." 72. Para los fines expresados en el artieoto 
23 tendrá asi mismo la Comunidad, uno ó mas planos 
geométricos y orientados de todo el terreno regable con 
las aguas de que la misma dispone, formados en es
cala suficiente para que estén representados con pte-
cision y claridad los limites de la zona ó zonas rt-

u Ir: 
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gables que coiislitiuen I» i uiuuiii<in<l y los liii'leics' 
de cnla ñuca, piintu ó pniitus de tdiuü de A^IIR, ya 
se derive de rios, arroyos ó de otras uceijuias, ó pro
ceda directamente de fuentes ó manantiales, cauces 
generales y parciales de conducción y distribución, in
dicando la situación de sus principales obras de arte 
y todas las que ademas posea la Comunidad. 

Se presentará también en estos piaros la situación 
da todos los artefactos, con sus respectivas tomas de 
agua, y cauces de alimentación y desagüe. 

CAPÍTULO V. 
l i e las faltas<i indemnizaeiones y penas 

Art.° 73, Incurrirán en falta por infracción de es
tas Ordenanzas, que se corregirá por el Jurado de rie
go de la Comunidad; los participes de la mis{Daqu« 
aun sin intención de hacer daño y solo por imprevi
sión de las consecuencias ó por abandono, é incuria 
en el cumplimiento de los deberes que sus prescrip
ciones imponen, cometan algunos de los hechos si
guientes. 

Por daños en las obras. 
] .* El que dejare pastar cualquier animal de su 

pertenencia, en los cauces ó en sus cajeros y márgenes. 
2." El que practique abrevaderos en los cauces, 

aunque no los obstruya ni perjudique á sus cajeros 
ni ocasione daño alguno. 

3." El que de algún modo ensucie ú obstruya los 
cauces ó sus márgenes ó los deteriore ó perjudique á 
cualquiera de las obras de arte. 

Por el uso del agua. 
1.* El rogante que siendo deber suyo no tuviese 
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como corresponde, á juicio del Sindicato,TffS-.^imSi, mó
dulos y partidores. 

2.* El que no queriendo regar sns heredades cuan
tío le corresponda por su derecho, no poiign la señal 
que sea costumbre y por la cual renuncia al riego, 
hasta que, olra vez le llegue su turno, y el que avi
sado por el encargado ile vigilar los turnos no acu
diese á regar á su liebido tiempo. 

3 . ' El qtie dé lugar á 'que el agua pasea loses-
corre'orrs y se pierda sin ser aprovechada, ó no die
se aviso al Sindicato para el oportuno remedio. 

4.° El que en las épocas que le corresponda el rie
go, tome el agua para verificarlo sin las formalidades 
establecidas, ó que en adelántese estableciesen. 

5." El que introdujese en su propiedad ó echare en. 
las tierras para el riego un exceso de agua, tomando 
la que no le corresponda, y <lando lugar á que se des
perdicie, ya por elevar el nivel de la corriente en el 
cauce ó cauces de que lome el agua, ya por utilizar 
esta mas tiempo del que tenga derecho, ya disponien
do la toma, módulo ó partidor, de modo que produz-
ci mayor cantidad de la que deba utilizar. 

6."* El qne en cualquier momento tomase agua de 
lii acequia general ó de sus brazales, por otros me
dios que no sean las derivaciones establecidas, ó que 
en aiielante se establezcan por la Comunidad. 

7," El que tomase directamente de la acequia ge-
iifral, ó de sus brazales, el agua para riegos, á bra
zo ó por otros medios, sin autorización de la Comuni
dad y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
132 de estas Ordenanzas. 

8.* El que para aumentar el agua que le corres* 
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ponda obstruyn de algún modo indebidamente la co
rriente. 

9." El que ni concluir de regar sin que haya, de 
seguir otro derivando el agua pur la misma toma, mó-
dulo ó partidor, no los cione completamente para evi
tar que continué corriendo inútilmente j se pierda por 
los escorredores. 

10.* El que abreve ganados ó caballerías en otros 
sitios que los destinados á este objeto. 

11.° El que en aguas que sean de exclusivo apro
vechamiento de la Comunidad, lave ropas ó establezca 
aparatos de pesca, ó pesque de un modo cualquiera, 
sin expresa autorización del Sindicato. 

12.* El que para aumentar la fuerza motriz de un 
salto utilizado por la industria, embalse abusivamen
te el agua de los cauces. 

13. ' El que por cualquiera infracción de estas Or
denanzas, ó en general por cualquier abuso ó exceso, 
aunque en las mismas no se haya previsto, ocasione 
perjuicio á la Comunidad de regantes ó á la propie
dad de algunos de sus partícipes. 

Art.* 74 Únicamente en casos de incendio podrá 
tomarse sin incurrir en falta, aguas de la Comunidad, 
ya. por los usuarios, j a por personas estrañas á la misma. 

Art. ' 75. Las faltaji en que incurran ios regantes 
y demás usuarios, por infracción de las Ordenanzas, 
las juzgará el Jurado cuando le sean denunciadatj, y 
las corregirá si las considera penables, imponiendo á 
los infractores la indemnización de daños y perjuicios 
qoe hayan causado á la Comunidad, dá uno ó mas 
de sos participes, 6 á aquella y á éstos á la vez, y 
nna molla además por vía de castigo que en ningún 
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#aso excederá del límite eslublecido en el Código pe
nal para las faltas. 

Art." 76. Cuando los abusos en el aprovechamien
to del agua, ocasionen perjuicius que no sean aprecin-
blea respecto á la propiedad de un partícipe de la Cu-
munida.I, pero den lugar A desperdicios de aguas ó á 
mayores gastos para la conservación de los cauces, se 
valuaran los perjuicios por el Jurado considerándolos 
causados á la Coiaunidad, que percibirá la indemniza
ción que corresponda. 

Art. ' 77. Si los hechos denunciados al Jurado cuns-
tituyeseií falta." no prescritas en estas Ordenanzas, las 
calificará y penará el mismo Jurado como juzgue con-
'.enienle, por analogía con las previstas. 

Art." 78. Si las fallas denunciadas envolviesen, de
lito ó criminalidad, ó sin estas cii-cunslanoias, las co
metieran personas extrañas á la Comunidad, el Sindi
cato las deiiunciará al Tiibudal competente, conforme 
á lo prevenido en el segundo párrafo del artículo 246 
de la ley de aguas de 13 de Junio de 1879. 

CAPÍTULO VI. 
l i e la «Innéa g^eneral 

Art." 79. La reunión de los participes en el apro
vechamiento de las aguas de la Comunidad, ya como 
regantes, ya como industriales, constituyen la junta 
general de la Comunidad, que deliberará" y resolverá 
á cerca de todos los intereses que á la misma corres
pondan. 

Art." 80. La junta general, previa convocatoria he
cha por el Presidente de la Comunidail. con la tBay(lr 
publici lad posible y quince dias de anticipación, se reu-

5 
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nirá ordiiiariamenle dos veces ni año, una en lu pri
m e r a quincena del mes de Junio , y otra en la prime
ra quii)cei)a del mes ile Diciembre, v extraordinaria
mente siempre que lo juzgue oportuno y acuerde el 
Siiidiufito, ó lo pida por escrito un núiivero de par
tícipes que reprosenfe la décima parte de la Comuniíiad. 

Arl." 8 1 . La convocatoria, lo mismo para las reu
niones ordinarias, que para las extraordinnrins de In jun
ta general, se h;irA por metlio de edictos lijados en 
los sitios de costumbre, y por anuncios inserins en el 
Boietin Oficial de In proviucia (y lainbien en los pe
riódicos (le la lacali'lad si los Inibiere). 

En el caso de tratarse de la reforma «le las Urde- • 
nanzas y reglamentos, ó algún asunto que A juicio del 
Sindicato ó del Presidente de la Comunidad pueda afec
tar gravemente á los intereses de la misma, se cita
rá además á domicilio por papeletas estendidas por el 
Secretario y autorizadas por el Presidente, que distri
buirá un dependiente del Sindicato. 

Art." 82 . La j un t a general de la Comunidail se reu
nirá en el punto donde lo verifique el Sindicato, y en 
el local que se designe en la convocatoria. La pre-
.sidirá el Presidente de la Comunidad, y actuará como 
Secretario el que lo sea de la propia Comunidad. 

Art." 83 Tienen derecho dfl asistencia á la jun ta ge
neral con vuz y voto, tc^os los participes de la Co 
munidad, asi regantes como industriales, en la for--
ma qvie determina el articulo s iguiente . 

Art.° 84. Los votos de los diversos partícipes de 
la Comunidad que sean propietarios, regantes,"ó posee
dores de agua, se computarán como dispone el artícu
lo 239 de la ley de aguas, en proporción á la pro-
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piedad que representen, entendiénilose que cada^Jlez y 
siete áreas, como minimuii, Imsla cinco hectáreas como 
luáximuii, representará un voto. Y por cada hectárea 
que exceda del ináximun prefijado, se le computará 
otro Voto. ' 

Los represeiítanles de fracciónea podrán asociarse pa
ra este efecto. 

Los molinos hítiúneros, teudráii para este fin, la con
sideración de tres hectáreas porcada dos de sus muelas. 

Art." 85. Los participes pueden estar representados 
en la junta ge'neral, por otros participes ó por sus ad
ministradores. 

En el primer caso, puede hastar una simple autoriza
ción escrita para cada reunión ordinaria ó extraordinai ia, 
y en el segundo caso, y si la autorización á otro parii-
cipe -no fuere limitada, será necesario acreditar la dele
gación, c«n un poder legal, extendido en dehida forma. 

Tanto la simple autorización como el poder legal, 
se presentarán en los ocho dias anteriores al en que 
deba celebrarse la junta, en la Secretaria del Sindi
cato para su comprobación y retirar el documento acre
ditativo de su derecho, de asistencia a la junta . 

Pueden, asi mismo, representar en la junta general, 
los maridos á sus mujeres, los padres á sus hijos me
nores, los tutores ó curadores á los menores de edad. 

Art. ' 86. Corresponde á la junta general: 
1." La elección del Presidente y del Secretario de 

la Comunidad, y la de (los vocales del Sindicato y Ju
rado de riego, con sus respectivos suplentes; (y la del 
vocal ó vocales que hubiesen de representarla eu el 
Sindicato central, en el caso de formar con utros una 
colectividad de comunidades de regantes). 

Diputación de Almería — Biblioteca. Ordenanzas del Sindicato y Jurado de Riegos de la Ciudad de Cuevas., p. 35



3íi 

2." El examen y aprobación de los presupuestos de 
l.i.los los gastos é ingresos de la Comunidad, que anual
mente ha de formar y presentarle para la aprobación 
el Sindicato. 

3." El examen, y aprobación en su caso, de las 
cuentas anuales, documentadas de todos los gastos que 
endeuda uno ha de someterle igualmente el Sindicato, 
con su Óensura. 

4." Y el acuerdo para imponer nuevas derramas, 
si no bastasen para cubrir los gastos de la Comuni
dad los recursos del presupuesto aprobado, y fuere ne
cesario, á juicio del Sindicato, la formación de un 
presupuesto adicional. 

Art." 87. Compete á la junta general deliberales 
pecialmente: . 

1° Sobre las ubrns nuevas, que por su importan
cia á juicio del Sindicato, merezcan un examen pre
vio, para incluirlas en el presupuesto anual. 

2." Sobre cualquier asunto que le someta el Sin-
dicfilü, ó alguno de los partícipes de la Comnnidad. 

3.° Sobre las reclamaciones ó quejas que puedan 
presentarse, contra la gestión del Sindicato. 

4.° Sobre adquisición de. nuevas aguas y en gene
ral, sobre toda variación de los riegos ó de los cauces, 
y cuanto pueda nlte'-ar de un modo esencial los apro-
vecliainientos actuales, ó afectar gravemente á los in
tereses ó ^ la existencia de la Comunidad. 

Art.° 88. La junta general ordinaria del mes de 
iJiciembre, se ocu[iará principalmente: 

1." En el examen de la memoria semestral, que ha 
de presentar el Sindicato. 

2." En el examen y aprobación de los presupuestos 
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de iagresos y gastos que para el año siguiente, ha de 
presentar igualmente el Sindicato. 

3." En la elección del Presidente y Secretario de 
la Comunidad. 

4." En la elección de los vocales y suplentes, que 
han de reemplazar respectivamente en el Sindicato y 
Jurado, á los que cesen en KU cargo. 

Art." 89. La junta general ordinaria que se reú
ne en el mes de Junio, se ocupará en: 

1." El examen y aprobación de la memoria general 
correspondiente, k todo el .-mo anterior, que ha de 
presentar el Sindicato. 

2.° Todo cuanto convenga al mejor aprovecha
miento de las agu.is, y distribución de riego en el 
año corriente. 

Y 3." El examen de las cuentas de gastos correspon
dientes ni año anterior que debe presentar el Sindicato. 

Art." 90. La junta general adoptará sus acuerdos 
por mayoría absoluta de vulos de los participes pre
sentes, corriputados con arreglo á la ley, y á las bases 
establecidas en el artículo 84 de estas Ordenanzas. Las 
votaciones pueden sor publicas ó secretas, según acuer
de la propia junta. 

Art.° 91. Tara la validez do los acuerdos de la 
junta general, reunida por la primera convocatoria, es 
indispensable la asistencia de la mayoría absoluta de 
todos los votos de la Comunidad, computados en la 
forma prescrita en estas Ordenanzas. Si nó concurriese 
dicha mayoría, se canvocará de nuevo la jnnta ge
neral, con quince dias cuando menos de anticipación, 
en la forma ordenada en el articulo 81 de estas Or
denanzas. 
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Eii las reuniones de la misma jun t a general , por se
gunda convocatoria niuinciada oportunamente en debida 
forma, serán válidos los acuerdos, ciiai(|uiera que sea 
el número de partícipes que concurran, escepto en el 
caso de reforma de las Ordenanzas y reglamento del 
Sindicato y Jurado, ó dt; algún otro asunto que. a j u i 
cio del Sindicato, pue.la comprometer la existencia de 
la Comunidad, ó afectar gravemente á sus iatereses. 
en cuyos casos será indispensable la aprobación, ó el 
acuerdo por la mayoria absoluta de los votos de la Co
munidad. 

Arl." 92 N'> podrA en* la j un t a general, sea orili-
naria á exlraorilinariíi, tratarse de n ingún asunto Je 
que 1)0 se liaja hecho mención en la convocatoria. 

Art.° 93 . Todo participe de la Comunidad tiene 
dtirocho á presentar proposiciones sobre cuestiones que 
iit) se hayan anunciado en la convocatoria, para tra 
tarlas en la reunión inmediata de la j u n t a general . 

CAPÍTULO VIL 

I t e l ^ indicat i» 

. \ i t . " 94. El Sindicato, encargado e.ípecialmente del 
cumplimiento de ostas Ordenanzas, y de los acuerdos 
de la Conauí^idad, conforme al artículo 230 de la ley, 
se compondrá de cinco vocales elegidos directamente 
par la misma Comunidad en jun ta general; debiendo 
precisamente uno de ellos representar las fincas qne 
por su situación, ó por el orden establecido, sean las 
últimas i'i\ recibir el riego (art.* 236 de la ley). 

Cuando la Comunidad se componga de varias colec-
tividjkdcs, ora agríenlas, orA fabriles, directamente in
teresadas en la bueu'i administración de sus ' aguas , 
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tendrán todas en el Sindicato su correspondiente re
presentación, proporcionada al derecho que les asista 
al uso y aprovechamiento Je las mismas aguas (arti
culo 236 de la lev). 

Pero si los artefactos existentes no s»ii por su nú
mero ó importancia, sufioientos para consti^tuir una co
lectividad, CHVos intereses e:-. relación con los de la Co
munidad bastan para jostidoar su representación obli-
gatorifi en el Sindicato, sus propietarios solo serán ele-
«nbles como los demás partícipes de la Comunidad. 
" Art." 95. Cuando la Comunidad aproveche aguas 
procedentes de una concesión hecha á una empresa par
ticular, el concesionario será vocal nato del Sindica
to (art." 236 de la ley). ,• , . 

Art." 96. La elección dé los Síndicos ó Vocales del 
Sindicato se verificará por la Comunidad en l a j u n t a 
t'^eneral ordinaria del mes de Diciembre, previamente 
¡ínunciada en la cnrivociitnii.i hecha con treinta dias 
de anticipación, y las formalidades prescritas en el ar-

" líenlo 81 de estas Ordenanzas 
La elección se hará por medio de papeletas escri-

t;.s por ios plectoms, ó á su ruego, con los nombres 
V apellidos de los vocales que cada uno vote en el 
sitio, dia (que ha de ser un Domingo) y horas (que 
prpci'samento se iinn de fijar en la convocatoria). 

Cada elector liepositará en la urna tantas papeletas 
como votos le corresponda, con arreglo al padrón gene-
ril ordpiüido en el Articulo 71 Capítulo IV ' de es-
las Ordenanzas. , r, • , j i /-. 

El escrutinio se hará por el Presidente de la Co
munidad y dos Secretarios elegidos al ofecto por l a jun 
ta general, antes de dar principio á la elección. Será 

Diputación de Almería — Biblioteca. Ordenanzas del Sindicato y Jurado de Riegos de la Ciudad de Cuevas., p. 39



40 

público, proclamándose Síndicos, á los que reuniendo las 
condiciones requeridas en.estas Ordenanzas, hayan ob
tenido la majoria absoluta de los votos emitidos, com
putados con sugecioi: á la ley y á los artículos 83 y 
84 de estas Ordenanzas, cua'quiera que haya sido el 
número de los volantes. 

Si no resultaren elegidos todos los vocales por roa-
yoria absoluta, se repetirá la votación entre los que 
en número duplo al de las plazas que falte elegir, hu
biesen obtenido mas votos. 

Art." 97. Los vocales que resulten elegidos, toma
ran posesión de su cargo el primer Domingo del mes 
de Enero siguiente. 

Art." 98. El Sindicado elegirá de entre sus voca
les su Presitleule, y su vice-Presidente, con las atri
buciones que se establecen en estas Ordenanzas y en 
el Reglamento (art.* 238 de la Ley). 

Art.° 99. Para ser elegible vocal del Sindicato, es 
necesario. 

1." Ser mayor de edad, d hallarse autorizado legal-
meute para administrar sus bienes. 

2.* Estar avecindado, ó cuando menos tener su re
sidencia habitual en la jurisdicción en que la tenga 
el Sindicato. 

3.° Saber leer y escribir. 
4." No estar procesado criminalmente. 
5." Hallarse en el pleno goce de los derechos civi

les, y en los correspondientes á los pnriícipes de la 
Comunidad. 

6." Tener participación en la Comunidad, represen
tada por diez y siete áreas de tierra como miniraun, 
ó poseer un artefacto ó molino. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Ordenanzas del Sindicato y Jurado de Riegos de la Ciudad de Cuevas., p. 40



41 

7." No ser deudor á la Comunidad por ningún coa
cepto, ni tener pendiente con la misma, contrato, crédito 
ni litigio alguno de ninguna especie. 

Art.* 100. El Sindico que durante el ejercicio de 
su cargo pierda algunas de las condiciones prescritas 
en el artículo anterior, cesará inmediatamente en sus 
funciones y será sustituido por el primer suplente, ó 
sea el que hubiese obtenido más votos. 

'Ar t .* 101. La duración del cargo de vocal del Sin
dicato, será de cuatro años, renovándose por mitad ca
da dos añosi 

Cuando en la íenovacion corresponda cesar al vocal 
que represente á las tierras que sean las últimas en 
recí^Jír el riego, se habrá de elegir precisamente otro 
vocal que le suslitu_>'a. 

Del mismo modo se procederá, en el caso de quo la' 
industria tenga representación especial en el Sindiciito, 
y loque salir al que la desempeñe el cual ha de ser 
también reemplazado, nombrando el que hn de stisii-
tuirle en la forma que la Comunidad haja estableci
do, yá sea por la junta general, yá por la colecti
vidad de los industriales. 

Art." 102. El cargo de Síndico es honorífico, gra
tuito y obligatorio. 

Solo podrá renunciarse, en caso de inmediata ree 
lección, salvo el caso, de que no haya en la Comu
nidad otro participe con las condiciones requeridas para 
íesempeñar este cargo, y por las causas de tener más 
de sesenta años de edad ó mudar de vecindad y re
sidencia. 

Art." 103. (Cuando haya mas de una comunidad 
de regantes que aprovechen las aguas de una misma 

6 
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corriente, por convenio mutuo ó por disposición del M¡-
üisterio de Fomento, con arreglo al articulo 241 de la 
ley, se estaLlezca un Sindicato central para los fines que 
el mismo artículo de la ley expresa, se compondrá de 
los vocales que nombre cada Comunidad, proporcional-
mente á la ostensión de sus respectivos regadíos). 

Lis condiciones de los electores y elegibles, la épo
ca y forma de la elección, la duración de los carĵ 'oji 
de vocal, la elección de los cargos especiales que han 
de desempeñar los vocales y su duración, la forma de 
la renovación etc., serán las mismas j a propuestas pa
ra lus Sindicatos ordinarios. 

Uti reglamento especial, delerminarA Ins obligüciones 
y atribuciones que correspondan al Sindicato central. 

CAPÍTULO vni . 
Oel «iarado de Rie|ro« 

Arl . ' 104. El Jurado que se establece en el articulo 
14 de estas Ordenanzas, en cumplimiento del 242 déla 
ley, tiene por objeto: 

1.* Conocer de las cuestiones de hecho que se sus
citen sobre el riejío, entre los interesados en él. 

2 . ' Imponer á los infractores de estas Ordenanzas, las 
correcciones á que haya lugar con arreglo á las mis
mas. 

Aft." 105. El Jurado se compondrá, de un Presi
dente, que será uno de los vocales del Sindicato de
signado por éste, y cinco Jurados propietnrios, y de 
igu.il número (le sujilentes elegidos directamente por 
la Comunidad. (Art.* 243 de la Ley.) 

Art." 106. La elección de los vocales del Jurado, 
propietarios y suplentes, se verificará directameate por 
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e la Comnnídnd, en la junta general ordinaria del mes d 
Üicieiubre, y en la misma forma y con iguales re
quisitos que la de vocales del Sindicato. 

Art.° 107. Las comliciones de elegible para vocal 
del Juraild, serán las mismíis que para vocal del Sin
dicato. 

Ari." 108. Ningún participe podrá desempeñar á 
la vez, el cargo de vocal del Sindicato y del Jurado, 
salvo el de Presidente de este. 

Art." 109. Un reglamento especial determinará las 
obligaciones y atribuciones que al Jurado correspon
den, a,si como el proceJiraienlo para los juicios. 

CAPÍTULO IX. 
Disposieiones fwenerales 

Art." 110. Las medidas, pesas y monedas, qwe se 
empleen en lodo lo que se refiera á la Comunidad,d» 
regantes, serán las legales del sistema métrico decimal, 
que tienen por unidades, el metro, el kilogramo y la 
peseta, cuyas equivalencias á las usadas en la loca
lidad, son respectivamente la vara y la libra castella
na y el real-. 

Para la medida de aguas, se empleará el litro por 
segundo, y para la fuerza motriz á que pueda uar lu
gar el empleo del agua, el kilográmetro (J el caballo 
de vapor, cumpuesto de 75 kilográmetros, advirliendo 
que su equivalencia en esta localidad es respectiva
mente el cuartillo y la piedra de agua por caballo. 

Art. ' 111. El huerto llamado del Marqués ó de la 
Piedad, continuará disfrutando el derecho á regar de 
quince en quince dias, las tierras que hay en el mis
mo por bajo del brazal que lo atraviesa, quedando las 
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demás tierras que se encuentran por cima sugetns á 
la landa ordinaria, de las de huerta. , 

hlste derecho lo conservará el antedicho huerto, ín
terin fluyan aguas de la fuente llamada de Overa, bás
tanles al menos para dar á este riego. Mas en el ca
so que estas se extingan, ó no desciendan en el es
pacio de quince dias, hasta incorporarse con las del 
nuevo alumbramiento, quedarán aquellas tierras bajo 
la condición de las demás de vega, ó no recibirán, en 
el segundo caso, aquella landa perlenecienie al térmi
no de los quince dias. 

El egercicio de este derecho, se procurará armonizar
lo en lo posible con las tandas ordinarias, á fin de 
que ocasione el menor perjuicio que sin dable, y evi-
lar el desperdicio de las aguas. 

Ii« las riegnm eon Hgaam turbias ú de a luvión 
Arl.° 112. Cuando el aluvión ó crecida del.rio, fue

se de poca consideración, que no pase del camino lla
mado del Pilar, por el álveo del mismo, en tal caso, 
las aguas que so tomen, y encaucen por las acequias 
generales 4e ambos lados, ^ no se considerarán como de 
aguaducho, y si por el contrario, se les contará como 
tanda de aguas claras á las tierras que las utilicen. 

Arl.° 113. Si discurriesen por el rio, las aguas de 
avenida por mas bajo del camino del Filar, se considerará 
el agua recogida por las presas de los mencionados cau
ces generales como de aguaducho para el aprovecha
miento que de ellas hagan las tierras. 

Art," 114. Estas aguas torrenciales, según lo que 
establece el artículo anterior, recogidas por cualquier 
azud, boquera ó presa particular, serán de los dueños 
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ó partícipes de semejantes cauces, sin otro orden res
pecto á las mismas que él de aprovecharlas, aquellos 
que priinero las rpcojan. 

Art.* 115. Sin embargo, una vez recogidas por los 
referidos cauces, cuando estos fuesen de una colecti
vidad de regantes mas ó menos considerable, las uti
lizarán entre los mismos partícipes bajo el orden ge
neral de riegos ya establecido, de parada por parada, 
guardando el He preferencia, según la colocación su
perior de cada ñnca. 

Art." 110. El propietario de tierras inferiores, no 
podrá bajo ningún protesto, cortar las aguas á los su
periores que estuviesen regando, ni utilizarlas hasta 
que aquellos ('oncluyan. 

Art.* 117. Cuando el ranee llevare aguas bastan
tes para regar á la vez por dos 6 mas brazales, pa
radas ó portillos, se egecutará el riego en esta forma, 
sin embargo de lo prescrito en el artículo anterior. 

.Art.' 118. Cuando hubiere agua suficiente para dis
tribuirla en varias hijuelas, se efectuará también esta 
división para que el riego sea simultáneo y lo más 
pronto posible. 

Art," 119. Si la avenida fuere inesperada, y por 
esta causa no estuviesen dispuestas las paradas con
venientes, ó no llegare con oportunidad, el que, ó los 
que sean anteriores en el orden'de riegos, y estuviese 
aprovechando las aguas, el posterior, en tal caso, se 
tlejará que este concluya de regar, y entonces podrán 
cortarlas los anteriores que no hubiesen regado, deján
dolas después que sigan su curso. 

Art.* 120. En toda avenida del rio que no traiga 
agua bastante para terminar el riego del ¡»ago á que 
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perteaezca el azud, ó de la colectividad á qng corres
ponda, en la próxima inmediata comenzará el riego, en 
la primera parad;i después de la que hubiere regado 
en la anterior, y cinclnidn la purie de pago que an
tes quedó en seco, se comenzará á regar por In cnbpzi 
del mismo hasta llegar al punto en que dio principio, 
pudiendo entonces, si se sostuviese el agua, conti
nuar regando los demás hasta su término. 

Art.* 121. Para dar cumplimiento al artículo que 
precede, consignará el Sindicato en neta que levante 
al efecto, los puntos 6 paradas en que respectiva men
te se cortó el riego en los xzndes. de los pagos, luego 
que ocnrríi unn nvenidii. 

Art." 122. Antes de que se concluja el riego com
pleto de un pago, ó de todns las tierras que se be
nefician por un azud, no podrá ningún regante derramar 
las aguas al rio ó á los cauces, por desagües ó sangra
dores, ni por ningún otro medio de evasión, con el 
objeto de entarquinar sus tierras. 

En.esta disposición, no se comprenden aquellas fin
cas, que siendo de un solo dueño tengan su boquera 
particular, el cual podrá hacer del agua turbia el uso 
que crea conveniente. 

Art.* 123. Concluido el riego en la forma que ex
presan los artículos anteriores, se establecerá inmediata
mente, si continuasen las aguas turbias, un segun
do turno ó tandeo, para entarquinar las tierras que 
comprenda la estension del azud. 

Art." 124. Este tandeo ó turno se establecerá pre
cisamente por horas respectivas á cada cabida de tie
rra, con el fin de que se distribuya con entera equidad 
eutre to los los partícipes el beheñcio de la sedimentación. 
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Art.* 125. Cuando no se terminase por falta dé 
agua este segundo turno ó tandeo, se consignará igual
mente en el acta que levante el Sindicato, el pnntu 
ó parada en que quedase, para que se complete en la 
siguiente avenida, si hubiese sobrantes para ello des
pués del riego, y si no en la primera que las baya. 

Art." 126. Cuando corriesen aguas claras por el cau
ce general que estuviese en tanda y á las que se in-
cor[)oren las turbias, que se recojan por medio de un 
azud, en tal caso, cunndo las aguas superiores ó cla
ras tuviesen el tandeo en tierras inferiores á las qae 
riega el azud, cuidará el acequiero de que se deje co
rrer una cantidad de agua equivalente á la de la tan
da; para que llene este objeto, aprovechando la restan
te de la confundida en el riego ó segundo turno de 
las que se benefician con aquel azud. 

Art. ' 127. Estas Ordenanzüs no dan á la Comuni
dad de regantes, ni á ninguno de sus participes de
recho alguno que no tenga concedido por las leyes, 
ni les quita los que con arreglo á las mismas les co
rresponda. 

Art." 128. Quedan derogadas todas las disposicio
nes ó prácticas, que se opongan á lo prevenido en es
tas ordenanzas. 

CAPÍTULO X. 
Liieeneias para. rie|fos 

Art. ' 129. Cuando estuviere el agua en tanda en 
los pagos de rio ó riegos graciosos podrá conceder li
cencia el Presidente del Sindicato, al interesado que lo 
solicite para regar algún trozo de tierra en la huer
ta, que por estar plantado de hortalizas, d ser una 
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reciente plantación de,r^rbolado, no diere espera á su 
tanda ordinaria. ' 

Art . ' 130. 8iii embargo de esta facultad procura
rá el Presidente conceder estua licencias en la forma 
y tiempo que menos perjuicio ocasione la distracción 
de aguas á diversos cauces. 

Arl.* 131. Cuando varios interesados en la huer
ta soliciten á la vez estas licencias, se procurará al 
concederlas, rpunir a mellos que puedan regar por un 
brazar ó hijuela del cauce por que corriesen las aguas, 
aplazando por algunos dias, si fuese necesario, y si 
en ello no hubiere grave perjuicio, las que hayan de 
tomarlas por otra hijuela del cauce por que deban co
rrer en breve. 

Art." 132. Se permitirá á los hortelanos extraer 
agua de las acequias con cántaros, pozales ó por cual
quier otro medio que no .sea el ubrir portillos, para re
gar los hoyos, planteles o viveros, ó á pozas la pos
tura de hortalizas y la plantación de árboles. 

CAPÍTULO XI. 
l i e los descarg;'adorea> y d e s a g ü e s 

Art." 133. Descargador es un boquete hecho en los 
azudes ó acequias para minorar, en caso necesario, el 

^ agua que estos conduzcan, el cual habrá de estar re
vestido de piedra ó construido de fábrica. 

Art." 134. Serán de un metro de ancho al menos 
y su altura habrá de empezar desdo la mitad dé la 
pared de la presa ó acequia, con sus tablones para au
mentar ó disminuir la salida del agua, sostenióníloja 
en la cantidad necesaria para el buen riego. 

Arl . ' 135. K\ número de descargadores de cada 
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azud, y su situación y fábrica se deten 
Sindicato, previo informe del cuerpo de peritos, ó del 
Director facultativo cuando lo estime necesario. 

Art." 136. Desagüe es el boquete que se forma 
en los bancales contiguos al rio ó para derramar de 
unos en otros, ó en algún cauce las aguas turbias con 
objeto de aprovechar i«s beneficios de la sedimentación. 

Art. ' 137. En utilidad del cultivo, y para mayor 
beneficio da los terratenientes, estos desagües se cons
truirán de argamasa y con tablón para arrojar mas ó 
menos agua, ó cerrarlos por completo. 

Art . ' 138. Se prohibe á todo regante hacer uso del 
desagüe de sus tierras, hasta tanto que se establezca 
el turno para entarquinar de que habla el art.* 123. 

CAPÍTULO XII. 
•iisposiciones transitorias 

A. Estas Ordenanzas, asi como el reglamento del 
Sindicato y el del Jurado, comenzarán íi regir desde 
el dia que sobre ellos recaiga la aprobación superior, 
quedando derogadas las que con carácter interino vie
nen rigiendo esta Comunidad. 

B. La primera renovación de la mitad de los vo
cales del Sindicato y del Jurado respectivamente, se 
verificará en la época designada en el articulo 80 de 
estas Ordenanzas del año siguiente al en que se ha
yan constituido dichas corporaciones, designando la suer
te los vocales que hayan de cesar en su cargo. 

O. Inmediatamente que se constituya el Sindicato, 
procederá A la formación de los padrones y planos pres
critos en los artículos 7 0 , ^ y 72 de estas Ordenanzas. 

/>. Procederá asi mismo el Sindicato, á la inme-
7 
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diata impresión de las Ordenanzas y Reglamentos y de 
todos ellos repartirá un ejemplar á cada participe para 
conocimiento de sus deberes y guarda de sus dereclios, 
y remitirá á la superiorilad 10 ejemplares de las mismas. 

Cuevas 8 de Abril de 1897.—El Alcalde, Andrés 
Márquez.—Pedro Flores.—Lorenzo Lidueña.-José Alar-
con Gomez.=^U.tLy un sello qve dice: Alcaldía Consti
tucional de Cuevas. 

Cumplidas las prescripciones de la Ueal Orden de 28 
de Marzo último, quedan aprobadas estas Ordenanzas. 

Almería 5 de Agosto 1898.—El Gobernador: Ztus Mo-
yano. 
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SegfemFnf a orgánico 
DEL 

SINDICATO DE RIEGOS 

Ciudad de Cuevas 
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Art.° 1.* El Sindicato instituido por las Ordenan
zas y elegido por la Junta general, se instalará el 
primer Domingo del mes de Enero siguiente al dé 
su elección. 

Art." 2°. La convocatoria para la instalación del 
Sindicato, después de cada renovacioa de la mitad de 
sus vocales, se hará por el de más edad de la mitad 
subsistente, el cual la Presidirá hasta su constitución 
definitiva, con la elección de Presidente, que así como 
la de los demás cargos que hayan de desempeñar los 
Síndicos, debe hacerse en el mismo dia. 

Para todas las demás sesiones, asi ordinarias como 
extraordinarias, la convocará el Presidente por medio 
de papeletas estendidas y firmadas por el Secretario, y 
autorii^adas por el Presidente, llevadas al domicilio de 
cada uno de los vocales, con un dia cuando meóos de 
anticipación, salvo caso de urgencia, por uno de los 
dependientes del mismo Sindicato. 

Art." 3." Los vocales del Sindicato, á quienes to-
que según las Ordenanzas, cesar en su cargo, lo ve* 
rificarán el dia de la instalación, entrando aquel mis
mo dia los que le reemplacen en el ejercicio de sus 
funciones. 

Art.* 4.* El Sindicato el dia de su instalación, 
elegirá: 

1.° Los vocales de su seno, que han de desempeñar 
los cargos de Presidente y Vice-presidente del mismo. 

2." El que haya de desempeñar el cargo de Pre
sidente del Jurado de riego. 

Art." 5." El Sindicato tiene su resideiícia en esta 
Ciudad de Cuevas, y de ella tienen conocimiento los 
funcionarios respectivos. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Ordenanzas del Sindicato y Jurado de Riegos de la Ciudad de Cuevas., p. 53



54 

Art." 6." El Sindicato, como representante genuino 
de la Comanidad, intervendrá en cuantos asuntos con 
ella se relacionen, yá sea con particulares estrenos, 
yá con los regantes ó usuarios, yá con el Estado, las 
Autoridades ó los Tribunales de la Nación. 

Art.' 7.' El Sindicato celebrará sesioneé ordinarias, 
una vez cada mes, y las extraordinarias que el Pre
sidente juzgue oportuno ó lo pidan dos de sus individuos. 

Art." 8." El Sindicato adoptará los acuerdos por ma
yoría absoluta de votos, de los vocales que concurran. 

Cuando ajuicio del Presidente, mereciese un asunto 
la calificación de grave, se expresará en la convocato
ria que se vá á tratar de él. 

Reunido en su vista el Sindicato, será preciso para 
que haya acuerdo que la apruebe un número de vo
cales igual á la mayoría de la totalidad de los Síndicos. 

Si el acuerdo no reuniese este número en la prime
ra sesión, se citará para otra expresando también en 
la convocatoria el objeto, y en este caso será válido 
el acuerdo tomado por la mayoría cualquiera que sea 
el número de los que asistan. 

Art." 9." Las votaciones pueden ser públicas ó se
cretas, y las primeras ordinarias, ó nominales cuando las 
pidan dos Síndicos. 

Art.* 10. El Sindicato anotará sus acuerdos en un 
libro foliado que llevará al efecto el Secretario, y ru
bricado por el Presidente, y que podrá ser revisaHo 
por coalquielra de los participes de la Comunidad cuan
do este lo autorice ó esté constituida en junta general. 

Art." 11. Es obligación del Sindicato: 
1.* Dar conocimiento al Gobernador de la provin

cia d« su instalación y su renovación bienal. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Ordenanzas del Sindicato y Jurado de Riegos de la Ciudad de Cuevas., p. 54



O.. n lé 
^. •<r'\ 

55 "V^^At. '-^ 

2.* Hacer que se cumplan las leyes de agnas7~ros^' 
decretos de concesiones, las Ordenanzas de la Comu
nidad, el Reglamento del Sindicato y el del Jurado 
de riego. 

3.° lilevar á cabo las órdenes que por el Ministe
rio de Fomento ó el Gobernador de la provincia se le 
comuniquen sobre asuntos de la Comunidad. 

4.° Conservar con el mayor cuidado la marca ó mar
cas establecidas en el terreno para la comprobación de 
la altura respectiva de la presa ó presas y tomas de 
aguas si las hubiese, pertenecientes á la Comunidad, 
ó que esta utilice. 

Art." 12. Es obligación del Sindicato respecto de la 
Comunidad: 

1." Hacer respetar los acuerdos que la misma Co
munidad adopte en su junta general. (Art." 230 de 
la Ley). 

2." Dictar las disposiciones reclamadas por el buen 
régimen y gobierno de la Comunidad, como único ad
ministrador á quien uno y otro están conñados; adop
tando en cada caso las medidas convenientes para que 
aquellas se cumplan. ! 

3." Vigilar los intereses de la Comunidad, pro
mover su desarrollo y defender sus derechos. 

4." >lombrar y separar los empleados de la Comu
nidad, loscuales estarán bajo su dependencia y á sus 
inmediatas órdenes. 

Art.' 13. Son atribuciones del Sindicato, respecto 
á la buena gestión ó administración déla comunidad: 

1." Redactar cada semestre la Memoria que debe 
presentar á la Junta general en sus reaniones de Ju
nio y Diciembre con arreglo á lo prescrito en los ar-
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ticulos correspondientes del Capítulo VI de las mis
mas. 

2.* Presentar á la Junta general en su reunión del 
mes de Diciembre el presupuesto anual de gastos y el 
de ingresos para el año siguiente. 

3.* Presentar cuando corresponda en la propia jun
ta la lista de los vocales del mismo Sindicato que de
ban cesar en sus cargos, con arreglo á las Ordenan
zas, y otra lista igual de los que deban cesar en el 
de Jurados. 

4.* Formar los presupuestos extraordinarios de gas
tos é ingresos, señalando á cada participe In cuota 
que le corresponda y presentados á la (^probación de 
la Junta general en la época que sea oportuna. 

5.* Cuidar inmediatamente de la policía de todas 
las obras de toma, conducción y distribución gene
ral de las aguas, con- sus accesorias y dependencias, 
ordenando su limpia y reparos ordinarios, asi como la 
de los brazales é hijuelas, servidumbre etc. 

6.* Dirijir é inspeccionar, en su caso, todas las obras 
que con sujeción á las Ordenanzas se ejecuten para 
el servicio de la Comunidad, ó de alguno ó algunos 
de sos participes. 

7.* Ordenar la inversión de los fondos con sugecion 
á los presupuestos aprobndos, y rendir en la Junta 
general cuenta detallada y justificada de su inversión. 

Art. ' 14. Corresponde al Sindicato, respecto de las 
obras. 

1.° Formular los proyectos de obras nuevas que 
juzgue conveniente ó necesario llevar á cabo, y pre
sentarlos al examen y aprobación de la Junta general-

2 • Disponer la formación de los proyectos de las 
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obras de reparación y de conservación y '¿féfoaj^ü 
ejecución. 

3." Acordar los dias en que se há de dar princi
pio á las limpias ó mundas ordinarias, en las épocas 
prescritas en las Ordenanzas, y á las extraordinarias 
que considere necesarias para el mejor aprovechamiento 
de las aguas, y conservación ó reparación de las obras. 

Art." 15, Corresponde al Sindicato respecto á las 
agnas: 

1." Hacer cumplir las disposiciones que para su apro
vechamiento haya establecidas, ó acuerde la Junta ge
neral. 

2.° Proponer á la junta general las variaciones que 
considere oportunas, en el uso de las aguas. 

3." Dictar las reglas convenientes con sugecion á lo 
dispuesto por la junta, para el mejor aprovechamiento 
y distribución de las aguas, dentro de los derechos ad
quiridos y de las costumbres locales, si no son de na
turaleza que afecten á los intereses de la Comunidad, 
ó A cualquiera de sus participes. 

4 . ' Establecer los turnos rigurosos para el uso de 
las aguas, conforme á lo establecido en las Ordenanzas. 

5.* Acordar las instrucciones que hayan de darse 
á los acequieros y demás empleados encargados de la 
custodia y distribución de las agua?, para el buen de
sempeño de su cometido. 

Art." 16. Corresponde al Sindicato adoptar cuan
tas disposiciones sean necesarias, cun arreglo á las Or
denanzas y reglamentos, y domá̂ s disposiciones vigentes: 

1." Para b^cer efectivas las cuotas individuales que 
corresponden A los partícipes, en virtud de los presupues
tos y derramas ó repartos acordados por la ju^nta general. 

8 
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2." Para cobrar las iii(lemniz?>ciones j multns que im
ponga el Jurado ile riego, de las cur.les este le dará el 
oportmio aviso, remitióiuiole la correspondiente relación. 

En uno y otro caso podrA emplear contra los mo
rosos para hacer efectivos sus débitos, si hubiesen tras
currido sin verificar el pago diez dias; el procedimien
to de apremio vigente contra los deudores á la Hacien
da, conforme á lo dispuesto por la Real Orden de 9 
de Abril de 1872. 

l ie l Presidente 
Art.° 17. Corresponde al Presidente del Sindicato, ó 

en su defecto al Vice-presidente: 
1." Convocar al Sindicato y presidir sus sesiones, 

asi ordinarias como extraordinarias. 
2.* Autorizar con so firma las actas de las sesio

nes del Sindicato, y cuantas órdenes se expidan á nom
bre del mismo, como su primer representante. 

3.* Gestionar y tratar coíi dicho carácter con Ins 
autoridades, ó con personas extrañas, los asuntos de la 
Comunidad, previa autorización de esta cuando se re
fiera á casos no previstos en este Reglamento. 

4.* Firmar }• expedir los libramientos contra la Te
sorería de la CoiHunidad,j poner el pagúese en los do
cumentos que esta deba satisfacer. 

5 ° Rubricar los libros de actas y acuerdos del Sin
dicato. 

6." Decidir las votaciones del Sindicato en los ca
sos de empate. 

•leí ' tesorero Contador 
Art." 18. Para desempeñar el cargo de Tesorero Con-
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tadoT, cuando no lo sea uno de los Síndicos, son re
quisitos indispensables: 

1 ' Ser mayor de edad. 
2." No estar procesado criminalmente. 
3." Hallarse en el pleno goce de los derechos ci

viles. 
4.° No ser bajo ningún concepto deudor ó acree

dor de la (Joiuunidad, ni tener con la misma litigios 
ni contratos. 

5." Tener ajuicio ilel Sindicato la moralidad, ap
titud y nociones de contabilidad necesarias para el 
egercicio de sus funciones. 

6." Prestar la conveniente fianza, que bajo su res
ponsabilidad determinará y bastanteará el Sindicato. 

Arl." 19. La junta general de la Comunidad á pro
puesta del Sindicato, fijará la retribución que ha de 
percibir el Tesorero Contador por el desempeño de su 
cargo. 

(En el caso de que un Síndico desempeñe este car
go, se asignará únicamente la cantidad que prudeii-
cialmente se calcule pura el gasto material de ofici
na y quebranto de moneda.) 

Art . ' 20. Son obligAciones del Tesorero Contador. 
1.° Hacerse cargo de las cantidades que se recau

den por cuotas aprobadas y por indemnizaciones ó mul
tas impuestas por el Jurado de Riego, y cobradas por 
el Sii»dicato, y de las que por cualquier otro concep
to pueda la Comunidad percibir. 

Y 2.* Pagar los libramientos nominales y cuentas 
justificadas y debidamente autorizadas por el Sindica
to y el pagúese del Presidente del mismo, con el se
llo de la Comunidad, que se le presenten, 
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Art." 21 . El Tesorero Contador llevará un libro en 
el que anotará por orden de fechas, y con la debida 
especificación de conceptos y personas, en forma de 
cargo y data, cuantas cantidades recaude y pague, y 
lo presentará trimestralmente con sus justificantes á 
la aprobación del Sindicato. 

Art." 22. El Tesorero Contador será responsable de 
todos los fondos de la Comunidad, que ingresen en su 
poder, y de los pagos que verifique sin las formali
dades establecidas. 

•lel Secretario 
Art.° 23. Cuando no desempeñe uno de los Sindi-

cos el cargo de Secretario, el que so elija tendrá las 
condiciones expresadas para ser Tesorero Contador en 
el articulo 18 de este Reglamento menos su número 
6 . ' .Las misma condiciones se exigirán, para el nom
bramiento de Vice-secretario, en el caso de desempeñar 
un Sindico el cargo de Secretario. 

Art.° 24. La juntíi general de la Comunidad, fija
rá á propuesta del Sindicato, la retribución del Secre
tario cuando este no sea un Sindico y la del Vice
secretario si lo hubiere. 

Art." 25. Corresponde al Secretario: 
1.' Estender en el libro que llevará al efecto, y fir

mar con el Presidente, las actas de las sesiones. 
2." Anotar en el correspondiente libro los acuerdos 

del Sindicato, fechados y firmados por él, como Se
cretario, y por el Presidente. 

3.° Autorizar con el Presidente del Sindicato, las 
órdenes que emanen de este 6 de los acuerdos de la 
Comunidad. 
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4." Redactar los presupuestos ordinarios, y en su 
caso los extraordinarios, asi como las cuentas. 

5.* Llevar la estadística de todos los participes de 
la Comunidad, y de los votos que cada uno represen
ta con expresión de las cuotas que deba satisfacer, á 
cuyo fin cuidará de tener siempre al corriente los pa
drones generales, prescritos en los artículos 23, 70 y 
71 de las Ordenanzas. 

6. ' Conservar en el archivo bajo su cnstodia, todos 
los documentos referentes & la Comunidad, inclusas 
Ins cuentas aprobadas, asi como también el sello ó es
tampilla de- la Comunidad. 

Art." 26. Los gastos de áecretaria se satisfarán con 
íinrgo al presupuesto ordinario corriente, sometiéndolos 
oportunamente á la aprobación de la junta general. 
• Pero el Secretario rendirá cuenta trimestral de ellos 
al Sindicato. 

l i e los /%eeqHÍeros 

Art.* 27. El Sindicato fijará el número de acequie
ros según las necesidades de este servicio. 

Para ser acequiero, se necesitan las siguientes con
diciones: 

1.' Encontrarse en la plenitud de sus-derechos ci
viles. 

2. ' Acreditar ser de buena conducta. 
Art.° 28. Al Sindicato corresponde el nombramien

to de estos funcionarios, señalándoles la retribución 
que hayan do disfrutar, y forma en que han de re
cibirla, t 

Estos empleados serán amobibles y responsables de 
las faltas que cometan. 
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Son obligaciones de los acequieros las siguientes: 
1.° Cuidar de que no se desperdicien las aguas. 
2.* Registrar los cauces, poniendo en conocimien

to del Sindico á quien corresponda en turno ó del Pre
sidente del Jurado, cualquier defecto que en ellos se 
observe, ó abuso que se cometa por algún particular. 

3." ' Cuidar de que los portillos se lapeii perfecta
mente, luego que se concluya el riego por ellos, y que 
se levanten las paradns con oportunidad, dennnciando, 
si maliciosamente dejaren salida á las aguas, 6 come-
ti^Hen cualquiera otra falla. 

4* Vigilar h los que estuvieren regando para que 
lo egecuten en la forma marcada en estas Ordenanzas. 

5." Procurar que nadie haga uso de aguas que no 
le correspondan, denunciando en su caso estas infrac
ciones. 

6. ' Avisar con la anticipación debida á los culti
vadores ú hortelanos á quienes corresponda el riego, pa
ra que oportunamente tengan armadas tres paradas al 
menos, por bajo de la que estuviere tomando el agua. 

1." Mudar esta de uri cauce á otro, para el riego 
de los distintos pagos, y de uno á otro brazal ó hi
juela, pediendo en este último caso prevenir al pri
mer regantfe de la nueva hijuela, que corte el agua 
luego que concluya el riego de la anterior, teniendo 
especial cuidado de que no quede sin regar el último 
del pago ó hijuela, ni tampoco haya sobrante de agua, 
que se pieria, 6 la utilice quien no le corresponda en 
tanda. 

8.* Dar conocimiento todas las noches, al menos uno 
de los acequieros, al Presidente del Juradp, del pun
to donde hubieren quedado las aguas regando en aquel 
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día, como igaalmente si se hubiere cometido algún 
abuso. 

9." Finalmente, todas las demás obligaciones y de
beres, que el Sindicato les imponga, d mandatos ó en
cargos que el Presidente les haga. 

De los demás emplendos del Sindicado 

Art." 29. El Sindicato constituido en junta _y"por 
votación, nombrará sus empleados fijándoles el sueldo 
ó retribución que hayan de disfrutar. En esta forma 
serán nombrados los peritos, portero del Sindicato, eje
cutor para \H cobranza por apremio de los repartimien
tos y multas, en los casos que asi proceda; asi como 
también los oficiales y escribientes perpetuos ó tem
poreros que sean necesarios para los trabajos especia
les del mismo. 

El nombramiento de todos estus empleados se hará 
por medio de credenciales en las que se fijará el suel
do que haya de disfrutar el agraciado, cuando el em
pleó estuviere retribuido. 

De las credenciales que se expidan por el Sindica
to á sus empleados, quedará copia ó minuta de las mis
mas, en el expediente respectivo. 

El Sindicato y sus individuos, separadamente vigi
larán, por el exacto cumplimiento de los deberes pe
culiares de cada empleado. 

El Sindicato, en vista de las quejas qué se le di
rijan, acordará cuando las estime justas, y según la 
importancia de la falta, ó bien Una amonestación al 
empleado, ó la suspensión por tiempo, ó separación íib-
soluta de su cargo. 
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Todos los empleados guarJaráu el debido respeto y 
subordiiiacioa al Presidente, y demás iudividuos que 
constituyan el ^Sindicato y el Jurado. 

Bl Sindíontu someterá siempre á la aprobaciuu déla 
junta general de la Cumuiiidad, lodos los nombramien
tos de que hablan los artículos 27 y siguientes. 

Art." 30. Bl Sindicato podrá disponer de la venta 
de las aguas sobrantes de esta Comunidad, siempre que 
lo crea conveniente á los intereses de la misma, den
tro y fuera de este término municipal. Estos produc
tos ingresarán en los fondos generales de la Comunidad. 

I N s p o s i e i o n e s éranf f i tor ias 

A. Inmediatamente que recaigan la aprobación supe-
rior de las Ordenanzas y Reglamentos, el Sindicato 
cifléndose á sus prescripciones y acuerdos de ia Co
munidad de regantes, cuidará de su cumplimiento. 

B. El Sindicato practicará con urgencia (si ya nO 
lo hubiere hecho) el deslinde, amojonamiento é inven
tario de ctianto pertenezca h la Comunidad, asi como 
A determinar la extensión de los derechos que á cada 
usuario ó partícipe representa en ía misma Comunidad, 
y ios deberes que con arreglo á las Ordenanzas le in
cumben. 

C. Procederá asi mismo inmediatamente, á la for
mación del catastro de toda la propiedad de la Comu
nidad, con los padrones generales y planos ordenados 
en el Capítulo IV de las Ordenanzas. 

Procederá igualmente con la- misma urgencia, á es
tablecer sobre el terreno en la proximidad de cada pre-
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bles, si no los hubiese, que sirvan de marcas para com
probar en todo tiempo las alturas de la coronación' en 
las presas de los vertederos ó aliviaderos de superficie 
en los diversos cauces, y de las soleras en las tomfls 
de agua que respectivamente tengan fijadas, á fin de 
que no se pueda alterar en lo sucesivo; estableciendo 
las correspondientes referencias, que se consignarán con 
la formalidad debida en actas autorizadas por el Sin
dicato, y en el padrón general en que se hallan ins
critas todas las fincas de la Comunidad y de sus par
ticipes, inclusos los artefactos. 

I). Procederá asi mismo, á manifestar al Goberna-' 
dor de la provincia, para cumplir el precepto del ar
tículo 152 de la Ley; respecto á las aguas de la Co
munidad, obtenidas de corrientes públicas por conce
sión, en qne no esté fijada la cantidad absoluta por 
un tiempo dado (litros, 6 metros cúbicos por segundo) 
el caudal que necesita y el que usa, expresando la pro
cedencia ,de la concesión, ó autorización del aprovecha
miento, á fin de que el Gobierno en su vista, y 
emendo á sus agentes, determine, definitivamente la 
cantidad absoluta que pueden aprovechar. 

Presentará también para que se pueda cumplir el 
referido articulo 152 de la Ley, y por medio del Go
bernador de la provincia, que oirá al Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la misma, antes de remitirla á la 
superioridad, la descripción ó el proyecto de la toma 
ó módulo, que se^an los casos emplee 6 piense emplear 
para derivar de las corrientes públicas las aguas que 
se le hayan concedido ó se le concedan. 

Coevas 8 de Abril de 1897.—El Alcalde, Andrés 
9 
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Márquez. —Pedro Flores.—Lorenzo Lidueña.- José Alar-
con Oomez.=^lÍB.y un sello que dice: Alcnliiin Consji-
tucional de Cuevas. 

Cumplidas las prescripciones de la Real Orden de 28 
dfí Marzo último, quela aprobado este Reglamento. 

Almería 5 dé Agosto 1898.—El Gobernaijor: Zuis Mo
yana. 
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Art.° 1.' El Jurado instituido en las Ordenanzas 
y elegido con arreglo á sus disposiciones por la Comu
nidad en junta general, se instalará cuando se renue
ve, el dia siguiente al que lo verifique el Sindicato. 

La convocatoria para la instalación se hará por el 
Presidente que haya elejido el Sindicato, el cual dará 
posesión el mismo dia, á los nuevos vocales, termi
nando en el acto su cometido, los que por las Orde
nanzas les corresponda cesar en el desempeño de so 
cargo. 

Art." 2. ' La residencia del Jurado será la misma 
del Siodicato. 

Art." 3. ' El Presidente del Jurado convocará y 
presidirá sus sesiones y juicios. 

Art.* 4." El Jurado se reunirá cuando se presente 
cualquiera queja ó denuncia, cuando lo pida la ma
yoría de sus vocales, y siempre que su Presidente lo 
considere oportuno. 

La citación se hará á domicilio por medio de pape
letas extendidas y suscritas por el Secretario y auto
rizadas por el Presidente, que entregará á cada vocal, 
ó á un individuo de su familia el empleado del Sin
dicato que se destine para desempeñar la plaza de 
Alguacil citador, á las ordenes del Presidente del Ju
rado. 

Art." 5." Para que el Jurado pueda celebrar sesión 
ó juicio, y sus acuerdos ó fallos sean válidos, há de con
currir, precisamente la totalidad de los vocales que lo 
compongan, y en defecto de alguno, el suplente que 
corresponda. 

Cuando no concurran la totalidad de Jurados en la 
forma indicada, se hará segunda citación, haciéndolo 
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asi constar en ella, y entonces serán válidos sos acuer
dos siempre que se tomen por la mayüria de los ju
rados asistentes (por acuerdo unánime de la Junta 
general ordinaria de la Comunidad de regantes de 29 
de Enero de 1899 aprobado por la superioridad, se suplió 
la omisión vque aparecía en el primer |)árrafo de este 
artioulo comparado con el 8." del Reglamento orgánico 
del Sindicato). 

Art.° 6.* El Jurado tomará lodos sus acuerdos y 
dictará sus fallos por mayoria absoluta de votos- En 
daso de empate decidirá el voto de^ presidente. 

Art.' 7.* Corresponde al Jiirado pnrn el ejercicio He 
Ins funciones que la Ley le confiere en el artículo 244. 

1.* Entender en las cuestiones que se susciten en
tre los partícipes de la Comunidad, sobre el uso y 
aprovechamiento de las aguas que la misma disfruta. 

2." Examinar las denuncias que se le presenten por 
infracciones de las Ordenanzas. 

Y 3." Celebrar los correspondientes juicios y dictar 
los fallos que procedan, 

Art.* 8.' Las denuncias por infracciones de las Or
denanzas y Reglamentos, asi con relación á las obras, 
y sus dependencias, como al régimen y uso de las 
aguas ú otros abusos perjudiciales á los intereses 
de la Comunidad que cometan sus partícipes, pueden 
presentarla al presidente del Jurado, el dé la Comu
nidad, el Sindicato por sí, y por acuerdo de este, 
cualquiera *ie sus vocales y empleados y los mismos 
partícipes. Las denuncias pueden hacerse dé palabra 
ó por escrito. 

Art.* 9.* Los procedimientos del Jurado en el exa
men de las cuestiones y celebración de los jaicios 
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quo le coini>eten, serán públicos y verbales "c'on arre
glo al iirtíciilo 245 de In Le_y, atempcráiuiose á las 
reglíis y (lisposiciones de este Reglamento. 

Art." 10. Prtisewtadas al Jurado una ó más cues
tiones de liecbu entre partícipes de la Comunidad, sobre 
el uso ó aproYecharaiento de sus aguas, señalará el 
Presidente el din en que li;in de examinarse y con
vocará al Jurado, citando á la' vez con dos diüs de 
anticipación á los partícipes interesados por medio de 
papeletas en que se expresen los hechos en cuestión, 
y el dia y hora en que han de examinarse. 

Las papeletas, suscritas por el Secretario y autori
zadas por el Presidente, se< llevarán á domicilio por 
el Alguacil del Jurado, que hará constar en ellas con 
la firma del citado ó de algún individuo de su fa
milia ó de un testigo á su ruego, en el caso de que 
los primeros no supieran escribir, ó de uno á ruego 
del Alguacil, si aquellos se negaren á hacerlo, el dia 
y hora en que Stj hay.-i verificado la citación, y se de
volverán al Presidente luego que se haya cumplido 
este requisito. 

La sesión en que se examinen estas cuestiones será 
pública. Los interesados expondrán en ellas verbalmen-
te lo que crean oportuno para la defensa de sus res
pectivos derechos é intereses, y el Jurado si conside
ra la cuestión bastante dilucidada, resolverá de plano 
lo que estime justo. 

Si se ofreciesen pruebas por las partes, ó el Jurado 
las considerase necesarias, fijará este ün plazo racio
nal para verificarlas, señalando en los términos antes 
expresados el día y hora para el nuevo examen y su 
resolución définUiva. 
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Art. 11. Presentadas al Jurado una 6 más denun
cias, señalará dia el presidente para el juicio público 
y convocará al Jurado citando al propio tiempo á los 
denunciantes y denunciados. 

La citación se hará por papeletas, con los mismos 
requisitos y formaliilades ordenadas en el precedente ar
ticulo para la reunión del Juraio, cuando haya de^en-
tender en cuestiones entre los interesados en los riegos. 

Art.° 12. El juicio se celebrará el dia señalado, si 
no avisa oportunamente el denunciado su imposibili
dad de concurrir, circunstancia que en su caso habrá 
de justificar debidamente. El Presidente en su vista, 
V teniendo en cuenta las circunstancias del denuncia-
do, señalará nuevo dia para el juicio, comunicándolo 
á las partes en la forma y términos antes ordenados, 
y el juicio tendrá lugar el dia fijado^ baya tí no con
currido el denunciado. 

Las partes pueden presentar los testigos que juzguen 
convenientes para justificar sus cargos y descargos. 

Asi las partes que concurran al juicio, como sus res
pectivos testigos, expondrán por su orden y verbal-
mente cuanto en su concepto convenga á su derecho 
é intereses, 

Oidas las denuncias y defensas con sus justificacio
nes, se retirará «1 Jurado á otra pi^za ó en su de
fecto en la misma, para acordar el fallo, teniendo en 
cuenta todas las circunstancias de los hechos. 

Si consi'iera suficiente lo actuado para su cabal co
nocimiento, pronunciará su fallo que publicará acto 
continuo el Presidente. 

En caso de que para fijar los hechos con la debi
da precisión considere el Jurado necesario un recono-
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cimiento sobre el terreno, ó de que haya de proceder-
66 á la tasación de daños y perjuicios, suspenderá su 
fallo y señalará el dia que se haya de verificar el,pri
mero por uno ó mas de sus vocales, con asistencia de 
las partes interesadas; ó practicar la segunda los pe
ritos que nombrará al efecto. 

Verificado el reconocimiento, y en su caso la tasación 
de perjuicios, se constituirá de nuevo el Jurado en 
el local de sus sesiones, con citación de las partes, en 
la form!» antes prescrita, y teniendo en cuenta el re
sultado del reconocimiento y tasación de perjuicios, si 
los hubiere, pronunciará su fallo, que publicará inme
diatamente el presidente. 

Art." 13. El nombramiento de los peritos para la 
graduación y aprecio de los daños y perjuicios, será 
privativo del Jurado, y los emolumentos que deven
guen se satisfarán por los infractores de las -Ordenan
zas, declaraJos^responsables. 

Art.° 14. El Jurado podra imponer á los-infrac
tores de las Ordenanzas, las mullas prescritas en las 
mismas, y la indemnización de los daños y perjuicios 
que hubieren ocasítonado á la Comunidad ó á sus par
ticipes, ó á una y á otros á la vez, clasificando las 
que á cada una correspondan con arreglo á la tasación. 

Art . ' 15. Los fallos del Jurado serán ejecutivos. 
Art." 16 Los fallos del Juradp se consifrnarán por 

el Secretario, con el V.° B." ilel Presidente en un libro 
foliado y rubricado por el Presidente mismo, donde 
se hará constar en cada caso el din que se presente 
la denuncio; el nombre y clase del denunciante y del 
denunciado; el hecho ó hechos que motivan la denun
cia con sus principales circunstancias, y el arliculoj'á 

10 
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artículos de las Ordenanzas invocados por el denun
ciante . Y cuando los fallos no sean absolutorios, los 
artículos de las Ordenanzas que se hayan aplicado, y 
las penas ó correcciones impuestas, especificando las que 
señala el concepto de multa y las que se exijan por 
via de indemnización de daños, con espresiou de los per
judicados á quienes corresponda percibirla. 

Art." 17. Kn el día siguiente al de la celebración 
de cada juicio, remitirá el Jurado al Sindicato rela
ción detallada de los participes de la Comunidad á 
quienes, previa denuncia y correspondiente juicio, haya 
impuesto a lguna corrección, especificando para cada 
participe la causa de la denuncia, la clase de correc
ción, esto és, si solo con multa , ó también con la in
demnización de daflos y perjuicios ocasiotiados por el 
infractor; los respectivos importes d« unas y otras y 
la que por el segundo concepto corresponda ft cada 
perjudicailn, sea úiiioiineulf» |H Cmunnidad ó uno ó más 
de sus partícipes, ó aquella y estos A la ve:̂ .̂ 

Art." 18. Kl sindicato hará efectivos los importes 
de las multas é indeiuniznciones impuestas por el Ju
rado, luego que reciba la relación ordenada en el pre
cedente artículo, y procederá á la distribución de las 
indemnizaciones Con arreglo A las disposiciones de las 
Ordenanzas; entregando ó poniendo á disposición de los 
partícipes la parleT[ue respectivamente les corresponda 

'd ingresando desde lue^o en la caja de la Comunidad 
leí importe de las multas y el de las indemnizaciones 
que el Jurado haya reconocido. 

Art." 19. Ent re el conocimiento oficial de toda fal
ta <5 infracción de las Ordenanzas de que deba cono
cer el Jurado y el acto del juicio, deberá medi&r co-
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mo maximun, el término de ocho dias, cuando cir-
•cunstanoias debidamente justificadas no hagan nece-
=saria sa prolongación, á juicio del mismo Jurado. 

Cuevas 8 de Abril de 1897.—El Alcalde, Andrés 
Márquez.—Pedro Flores.—Lorenzo Lidueña.-José Alar-
•con G^ome2.=Hay 'un sello que dice: Alcaldía Consti
tucional de Cuevas. 

Cumplidas las prescripciones de la Real Orden de 
28 de Marzo último, queda aprobado este Reglamento. 

Almería 5 de Agosto de 1898.—El Gobernador: Luis 
Jáoyano. 
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